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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-34 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 62 Y EL 
ARTÍCULO 68 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman y adicionan la fracción II del artículo 62 y el artículo 68 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 62.- Son atribuciones de la Diputación Permanente: 
 

I… 
 

II.- Dictaminar sobre los asuntos que quedaren pendientes al terminar el período de sesiones ordinarias del 
Congreso y sobre los que admita, así como recibir las observaciones que envíe el Ejecutivo a los proyectos 
de leyes y decretos del Congreso y presentar estos dictámenes y observaciones en la primera sesión 
ordinaria del nuevo período de sesiones, o en sesión extraordinaria del Pleno, si formaran parte de los 
asuntos que motiven la convocatoria de la misma. 
 

III al XIV… 
 

ARTÍCULO 68.- Las leyes o decretos aprobados por el Congreso se remitirán al Ejecutivo, quien los 
sancionará y los mandará publicar y circular para su cumplimiento; pero éste podrá formular observaciones, 
dentro de los primeros treinta días naturales siguientes a su recepción, haciendo expresión por escrito de las 
razones que estime pertinentes. El Congreso tomará en cuenta las observaciones que reciba y previo su 
examen, discutirá nuevamente el proyecto; el Ejecutivo podrá nombrar un representante para que asista con 
voz a la deliberación que se celebre. Concluida ésta, se votará el dictamen correspondiente y se tendrá por 
aprobado con el voto de las dos terceras partes de los diputados presentes. Si la ley o decreto resulta 
aprobada, se remitirá al Ejecutivo para su promulgación y publicación inmediatas. 
 

Si transcurrido el plazo para hacer observaciones sin que se haya formulado alguna, o si una vez aprobado por la 
mayoría calificada referida el dictamen recaído a las observaciones formuladas, el Ejecutivo no promulga y 
publica la ley o decreto en un término de diez días naturales, dicha ley o decreto será considerado promulgado y, 
vencido este último plazo, el Presidente de la Mesa Directiva o, en su caso, el Presidente de la Diputación 
Permanente ordenará dentro de los diez días naturales siguientes su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, sin que se requiera refrendo. Los plazos señalados en este artículo no se interrumpirán si el Congreso 
cierra o suspende sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse a la Diputación Permanente.   

 

 T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- AURELIO UVALLE GALLARDO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LEONEL 
CANTÚ ROBLES.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año dos mil once. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS  CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
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EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-35 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Artículo Primero Transitorio de la Ley de Conciliación y Arbitraje Médico 
para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La presente ley entrará en vigor ciento ochenta días hábiles siguientes al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- AURELIO UVALLE GALLARDO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LEONEL 
CANTÚ ROBLES.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año dos mil once. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS  CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 

 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXI-36 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 14, ASÍ COMO EL INCISO E) DEL 
ARTÍCULO 15; SE ADICIONA UN ARTÍCULO 9 BIS; SE ADICIONAN LOS INCISOS F), G), H), I) y J)  AL 
PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 14, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL ACTUAL INCISO F), Y LOS 
INCISOS F), G), H) E I) AL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 15, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN EL 
ACTUAL INCISO F) DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el inciso e) del artículo 14, así como el inciso e) del artículo 15; se 
adiciona un artículo 9 bis; se adicionan los incisos f), g), h), i) y j)  al párrafo 1 del artículo 14, recorriéndose 
en su orden el actual inciso f), y los incisos f), g), h) e i) al párrafo 1 del artículo 15, recorriéndose en su 
orden el actual inciso f) de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, para quedar como sigue: 
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Artículo 9 Bis. El hostigamiento sexual es el ejercicio abusivo del poder en la relación de subordinación 
real de la víctima frente al agresor, en los ámbitos laboral, escolar o cualquier otro; se manifiesta en 
conductas verbales o físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad, de connotación lasciva. 
 
El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo 
de poder que conlleva de hecho a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de 
que se realice en uno o varios eventos. 
 
Artículo 14. 
 
1. A la Secretaría…  
 
a) … 
 

b) …  
 

c) … 
 

d) … 
 

e) celebrar convenios de colaboración, coordinación y concertación en la materia;  
 
f) tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las demás autoridades, para 
alcanzar los objetivos previstos en la presente ley; 
 
g) establecer las acciones y medidas que se deberán tomar para la reeducación y reinserción social del agresor; 
 
h) ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa que le correspondan;  
 
i) participar en el diseño, con una visión transversal, de la política estatal integral con perspectiva de género 
orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación de los delitos violentos contra las mujeres; 
 
j) establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y acciones encaminados al mejoramiento 
del Sistema y del Programa; y 
 
k) las demás que le confieren esta ley u otros ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 15. 
 
1. A la Procuraduría… 
 
a) … 
 

b) … 
 

c) … 
 

d) … 
 

e) celebrar convenios de colaboración, coordinación y concertación en la materia;  
 
f) garantizar la seguridad de las mujeres que denuncian; 
 
g) proporcionar a las mujeres información objetiva que les permita tener plena conciencia de su situación de 
víctima; 
 
h) brindar a las víctimas la información integral sobre las instituciones públicas o privadas encargadas de su 
atención; 
  
i) proporcionar a las instancias encargadas de realizar estadísticas las referencias necesarias sobre el número 
de víctimas atendidas y demás datos que se requieran en virtud de lo establecido en la presente ley; y 
 
j) las demás que le confieren esta ley u otros ordenamientos aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- AURELIO UVALLE GALLARDO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LEONEL 
CANTÚ ROBLES.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año dos mil once. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS  CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
 
EGIDIO TORRE CANTÚ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus 
habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
PUNTO DE ACUERDO No. LXI-27 

 
MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPÍTULO I DEL TÍTULO 
PRIMERO; EL PRIMERO Y QUINTO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 1o.; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 3o.; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 11; EL ARTÍCULO 15; EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 18, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 29; EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
33, LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 89; EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97; EL SEGUNDO Y 
TERCER PÁRRAFOS DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 102, Y EL INCISO G) DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 105; SE ADICIONAN DOS NUEVOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, AL ARTÍCULO 1o., 
RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES EN SU ORDEN; UN NUEVO PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 
11; LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y QUINTO AL ARTÍCULO 29; UN NUEVO 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 33, RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL EN SU ORDEN; Y LOS 
NUEVOS PÁRRAFOS QUINTO, OCTAVO Y DÉCIMO PRIMERO AL ARTÍCULO 102, APARTADO B, 
RECORRIÉNDOSE LOS ACTUALES EN SU ORDEN, TODOS ELLOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR POR LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto que reforma la 
denominación del Capítulo I del Título Primero; el primero y quinto párrafos del artículo 1o.; el segundo párrafo 
del artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 15; el segundo párrafo del artículo 18, el primer 
párrafo del artículo 29; el primer párrafo del artículo 33, la fracción X del artículo 89; el segundo párrafo del 
artículo 97; el segundo y tercer párrafos del apartado B del artículo 102, y el inciso g) de la fracción II del 
artículo 105; se adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero, al artículo 1o., recorriéndose los actuales en 
su orden; un nuevo párrafo segundo al artículo 11; los párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto al artículo 29; 
un nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su orden; y los nuevos párrafos quinto, 
octavo y décimo primero al artículo 102, apartado B, recorriéndose los actuales en su orden, todos ellos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta Representación Popular por la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 
 
“ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero; el primero y quinto 
párrafos del artículo 1o.; el segundo párrafo del artículo 3o.; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 15; el 
segundo párrafo del artículo 18, el primer párrafo del artículo 29; el primer párrafo del artículo 33, la fracción X 
del artículo 89; el segundo párrafo del artículo 97; el segundo y tercer párrafos del apartado B del artículo 102, 
y el inciso g) de la fracción II del artículo 105; se adicionan dos nuevos párrafos segundo y tercero, al artículo 
1o., recorriéndose los actuales en su orden; un nuevo párrafo segundo al artículo 11; los párrafos segundo, 
tercero, cuarto y quinto al artículo 29; un nuevo párrafo segundo al artículo 33, recorriéndose el actual en su 
orden; y los nuevos párrafos quinto, octavo y décimo primero al artículo 102, apartado B, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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TÍTULO PRIMERO 
CAPÍTULO I 

 

De los Derechos Humanos y sus Garantías 
 
Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
 
(...) 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
Artículo 3º. (...) 
 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser 
humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia 
de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia. 
 
I a VIII. (...) 
 
Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y 
mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos 
semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los 
casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las 
limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o 
sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. 
 
En caso de persecución, por motivos de orden político, toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por 
causas de carácter humanitario se recibirá refugio. La ley regulará sus procedencias y excepciones. 
 
Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos políticos, ni para la de 
aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el delito, la condición 
de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud de los que se alteren los derechos humanos reconocidos 
por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
 
Artículo 18. (...) 
 
El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del 
sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios que para él prevé 
la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal 
efecto. 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
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Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la 
sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo 
con los titulares de las Secretarías de Estado y la Procuraduría General de la República y con la aprobación 
del Congreso de la Unión o de la Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o 
suspender en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen 
obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo limitado, por 
medio de prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión se contraiga a determinada persona. Si 
la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones 
que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo de 
receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.  
 
En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos a la no 
discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la integridad personal, a la protección a 
la familia, al nombre, a la nacionalidad; los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de 
pensamiento, conciencia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 
prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la prohibición de la 
desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 
 
La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fundada y motivada en los 
términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional al peligro a que se hace frente, observando 
en todo momento los principios de legalidad, racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación. 
 
Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías, bien sea por 
cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las medidas legales y administrativas 
adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer 
observaciones al decreto mediante el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión. 
 
Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán revisados de oficio e 
inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor 
prontitud sobre su constitucionalidad y validez. 
 
Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determinadas en el artículo 30 
constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que reconoce esta Constitución. 
 
El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a personas extranjeras con 
fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento administrativo, así como el lugar y tiempo que dure 
la detención. 
 

(...) 
 
Artículo 89. (...) 
 
I. a IX. (...) 
 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos 
a la aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica 
de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la 
igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y 
promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 
 
XI a XX. (...) 
 
Artículo 97. (...) 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe 
la conducta de algún juez o magistrado federal. 
 

(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
(...) 
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Artículo 102.  
 
A. (...) 
 
B. (...) 
 
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder las 
recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean 
aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las 
legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a 
las autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a 
efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 
 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, y jurisdiccionales. 
 
(...) 
 
Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal establecerán y garantizarán la 
autonomía de los organismos de protección de los derechos humanos. 
 
(...) 
 
(...) 
 
La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como de los 
integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los organismos de protección de los derechos 
humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser 
transparente, en los términos y condiciones que determine la ley. 
 
(...) 
 
(...) 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan violaciones 
graves de derechos humanos cuando así lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de 
las Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal 
o las legislaturas de las entidades federativas. 
 
El desarrollo y desahogo del procedimiento corresponderá al Consejo Consultivo, cuya decisión se adoptará 
por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. Ninguna autoridad podrá negar la información que 
se le requiera. La Comisión mantendrá la reserva de la información que se le proporcione con ese carácter. 
Cuando así proceda, presentará las denuncias ante la autoridad competente. 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral y a 
lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, se susciten entre: 
 
a - k) (...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta Constitución. 
 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: 
 
a - f) (...) 
 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por 
el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por las 
legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas 
por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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(...) 
 
(...) 
 
(...) 
 
III. (...) 
 
(...) 
 
(...) 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. La ley a que se refiere el tercer párrafo del artículo 1º constitucional sobre reparación deberá ser 
expedida en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
 
Tercero. La ley a que se refiere el artículo 11 constitucional sobre el asilo, deberá ser expedida en un plazo 
máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Cuarto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 29 constitucional en materia de 
suspensión del ejercicio de los derechos y las garantías, en un plazo máximo de un año, contado a partir 
del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Quinto. El Congreso de la Unión expedirá la Ley Reglamentaria del artículo 33 constitucional, en materia de 
expulsión de extranjeros en un plazo máximo de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este 
decreto. En tanto se expida la ley referida, este artículo se seguirá aplicando en los términos del texto vigente. 
 
Sexto.  Los casos previstos en el segundo párrafo del artículo 97 constitucional, que están pendientes de 
resolución al momento de entrar en vigor la reforma, los continuará desahogando la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación hasta su conclusión.   
 
Séptimo. En lo que se refiere al Apartado B del artículo 102 constitucional y a la autonomía de los 
organismos locales de derechos humanos, las legislaturas locales deberán realizar las adecuaciones que 
correspondan en un plazo máximo de un año contados a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Octavo. El Congreso de la Unión adecuará la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
un plazo máximo de un año, contado a partir del inicio de la vigencia de este decreto. 
 
Noveno. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto.” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución General de la República y 88 
párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, comuníquese el presente Decreto a la Honorable Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión y a las Legislaturas de los Estados de la República, para los efectos constitucionales correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 párrafo 3 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente 
Decreto al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 18 de mayo del año 
2011.- DIPUTADO PRESIDENTE.- AURELIO UVALLE GALLARDO.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- ADOLFO VÍCTOR GARCÍA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LEONEL 
CANTÚ ROBLES.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de mayo del año dos mil once.  
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO.- EGIDIO TORRE CANTÚ.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
MORELOS  CANSECO GÓMEZ.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
 

C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O   006 
 

LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A 
LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS,  
ECONÓMICOS Y DEMÁS NECESARIOS  PARA PARTICIPAR EN LA  LICITACIÓN  PÚBLICA NACIONAL  
PARA LA ADJUDICACIÓN DELSUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA LOS CENTROS DE SALUD QUE 
COMPRENDE LA ZONA SUR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 
57062002-006-11 1.- MEDICAMENTOS 

 

 Y DEMÁS, CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN 
LOS ANEXO I Y II DE LAS BASES. 

1 LOTE 
 

02 DE JUNIO DE 2011  
A LAS 11:00 HRS. 

08 DE JUNIO DE 2011  
A LAS 10:00 HRS. 

 
I.-INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: PARA LA VENTA DE BASES 
LOS DÍAS DEL 26 DE MAYO AL 01 DE JUNIO DE 2011, DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS EN DÍAS 
HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ HASTA EL DÍA 01 DE JUNIO DE 2011 DE 9:00 A LAS 14:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN 
EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS, SEGUNDO PISO, 16 HIDALGO Y MORELOS, NÚMERO 114, CD. 
VICTORIA, TAMAULIPAS, TEL Y FAX  (01-834)  318-85-17. 
 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS  00/100 M.N.) EL CUAL PODRÁ 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, 
PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE 
INCLUIDO DENTRO DEL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
 
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.gob.mx), ASI MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES, UBICADO EN EL EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS, CALLE 16 HIDALGO Y MORELOS 
NÚMERO 114, ZONA CENTRO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87000, A PARTIR DEL 26 DE 
MAYO AL 01 DE JUNIO DE 2011, DE LUNES A VIERNES, DE 09:00 A 14:00 HORAS. 
 
II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN  DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 
1.- PRESENTAR EL REGISTRO VIGENTE DE ALTA EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN CASO DE NO CONTAR CON EL DEBERÁ PRESENTAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE  DICIEMBRE DEL AÑO 2010, LOS QUE DEBERÁN 
COMPRENDER SIN EXCEPCIÓN, BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, ESTADO DE 
VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA, 
BALANZA DE COMPROBACIÓN Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SUSCRITOS POR CONTADOR 
PÚBLICO INDEPENDIENTE, REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE  MÍNIMO DE  $8´000,000.00 (OCHO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)   A LA ÚLTIMA FECHA INDICADA. Y LOS ESTADOS FINANCIEROS 
ANTES MENCIONADOS DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2011. 
 
2.- ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $8’000,000.00 (OCHO MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.)  PARA EL EJERCICIO 2010. 
 
3.-ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2010. 
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4.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DEL REGISTRO VIGENTE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
EMPRESARIAL MEXICANO. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, 
DEBIENDO CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL 
DE CLIENTES CON LOS QUE HA O ESTA TRABAJANDO). 
 
6.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASI COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
7.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL  
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 
 
8.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
 
9.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS 
DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA 
FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
  
1.- ACLARACIONES A LAS BASES  DE LA LICITACIÓN. 
 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN  HASTA EL DÍA 31 DE MAYO DE 
2011 A LAS 11:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y 
FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN  EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS, EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS 
SEGUNDO PISO, 16 HIDALGO Y MORELOS, NÚMERO 114, ZONA CENTRO, EN CD. VICTORIA, TAM.  
 
2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA OPCIONAL. 
 
3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS 
QUE SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES, EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS SEGUNDO PISO, 16 HIDALGO Y MORELOS, NÚMERO 
114, ZONA CENTRO, CD. VICTORIA, TAM.  
 
4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ  PARA UN SOLO LICITANTE. 
 
5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
 
6.- LOS BIENES SE ENTREGARÁN EN CADA UNO DE LOS CENTROS DE SALUD DE LA ZONA SUR 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS QUE SE SEÑALAN EN EL ANEXO VI DE LAS BASES.  
 
7.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA(S) FACTURA (S), A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN EL PUNTO ANTERIOR. 
 
8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM., A 26 DE MAYO DE 2011.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE 
COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 

 
C O N V O C A T O R I A     N Ú M E R O   007 

 
LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A TRAVÉS DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES, EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ARTÍCULO 44 CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y MORALES NACIONALES, QUE POSEEN LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS Y DEMÁS 
NECESARIOS PARA PARTICIPAR EN  LA  LICITACIÓN  PÚBLICA  NACIONAL  PARA LA ADJUDICACIÓN 
DE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA PARLAMENTARIO, 
ASISTENCIA Y VOTACIÓN ELECTRÓNICA CON ESCANER DE HUELLA DIGITAL Y SISTEMA DE VIDEO, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
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LICITACIÓN 
NÚMERO 

D E S C R I P C I Ó N CANTIDAD JUNTA DE 
ACLARACIONES 

APERTURA DE 
PROPUESTAS TÉCNICA  

Y ECONÓMICA 
57062002-007-11 1.- SISTEMA PARLAMENTARIO, ASISTENCIA Y 

VOTACION ELECTRÓNICA CON ESCANER DE 
HUELLA DIGITAL. 
 

2.- SITEMA DE VIDEO.                                                     
 

 Y DEMÁS, CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN 
LOS ANEXO I Y II DE LAS BASES. 

1 LOTE 
 
 

1 LOTE 
 
 

02 DE JUNIO DE 2011  
A LAS 13:00 HRS. 

08 DE JUNIO DE 2011  
A LAS 13:00 HRS. 

 
I.-INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DEL PLIEGO DE REQUERIMIENTOS. 
 
1.- LA VENTA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN DE LA LICITACIÓN SERÁ: PARA LA VENTA DE BASES 
LOS DÍAS DEL 26 DE MAYO AL 01 DE JUNIO DE 2011, DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS EN DÍAS 
HÁBILES Y LA INSCRIPCIÓN SERÁ HASTA EL DÍA 01 DE JUNIO DE 2011 DE 9:00 A LAS 14:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS UBICADAS EN 
EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS, SEGUNDO PISO, 16 HIDALGO Y MORELOS, NÚMERO 114, CD. 
VICTORIA, TAMAULIPAS, TEL Y FAX  (01-834)  318-85-17. 
 
2.- LAS BASES TIENEN UN COSTO DE $ 1,000.00 (UN MIL PESOS  00/100 M.N.) EL CUAL PODRA 
EFECTUARSE EN LAS CAJAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE PAGOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS, UBICADO EN EL 15 JUÁREZ, EN PALACIO DE GOBIERNO  PISO 1, EN CIUDAD VICTORIA, 
TAMAULIPAS; O EN SU CASO, PODRÁ EFECTUARLO EN INSTITUCIÓN BANCARIA EN LA CUENTA 
NÚMERO 4046687208 CLABE NÚMERO 021810040466872085 DE BANCO HSBC SUCURSAL 271, 
PLAZA VICTORIA, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. DEBIENDO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PAGO CORRESPONDIENTE 
INCLUIDO DENTRO DEL SOBRE RELATIVO A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA.  
 
3.- FORMA DE ADQUIRIR LAS BASES. LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS EN EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, COMPRANET (CON DIRECCIÓN ELECTRÓNICA EN INTERNET 
http://compranet.gob.mx), ASI MISMO, ESTARÁN A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS PARA 
ADQUIRIRLAS OPORTUNAMENTE, EN EL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES, UBICADO EN EL EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS, CALLE 16 HIDALGO Y MORELOS 
NÚMERO 114, ZONA CENTRO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, C.P. 87000, A PARTIR DEL 26 
DE MAYO AL 01 DE JUNIO DE 2011, DE LUNES A VIERNES, DE 09:00 A 14:00 HORAS. 
 
II.- REQUISITOS PARA  ACEPTACIÓN  DE PROPUESTAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
 
1.- PRESENTAR EL REGISTRO VIGENTE DE ALTA EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN CASO DE NO CONTAR CON EL DEBERÁ PRESENTAR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE  DICIEMBRE DEL AÑO 2010, LOS 
QUE DEBERÁN COMPRENDER SIN EXCEPCIÓN, BALANCE GENERAL, ESTADO DE RESULTADOS, 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN 
FINANCIERA, BALANZA DE COMPROBACIÓN Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SUSCRITOS 
POR CONTADOR PÚBLICO INDEPENDIENTE, REFLEJANDO UN CAPITAL CONTABLE  MÍNIMO DE  
$188,440.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) A LA 
ÚLTIMA FECHA INDICADA. Y LOS ESTADOS FINANCIEROS ANTES MENCIONADOS DEL PRIMER 
TRIMESTRE DEL AÑO 2011. 
 
2.- ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $188,440.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.)PARA EL EJERCICIO 2010. 
 
3.-ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL 
AÑO 2010. 
 
4.- ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE DEL REGISTRO VIGENTE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
EMPRESARIAL MEXICANO. 
 
5.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (CURRICULUM, 
DEBIENDO CONTENER DATOS GENERALES DE LA EMPRESA Y LOS DE LA CARTERA PRINCIPAL 
DE CLIENTES CON LOS QUE HA O ESTA TRABAJANDO). 
 
6.- DECLARACIÓN ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, ASI COMO NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
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7.- LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y SOSTENIMIENTO DE LA PROPUESTA SERÁ POR UN 20% DEL  
MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA. 
 
8.- EL IDIOMA EN QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPUESTAS SERÁ EL ESPAÑOL. 
 
9.- Y DEMÁS REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
 
NOTA: LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE MODIFICAR ALGUNAS 
DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LO REQUERIDO, HASTA CINCO DÍAS ANTES DE LA 
FECHA SEÑALADA PARA LA APERTURA DE PROPUESTAS. 
 
III.- DISPOSICIÓN GENERAL DEL FALLO. 
  
1.- ACLARACIONES A LAS BASES  DE LA LICITACIÓN. 
 
LOS LICITANTES DEBERÁN SOLICITAR MEDIANTE UN ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO, LAS 
ACLARACIONES SOBRE LAS BASES Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN  HASTA EL DÍA 31 DE MAYO DE 
2011 A LAS 13:00 HORAS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES  TENDRÁ VERIFICATIVO EN LA HORA Y 
FECHA ESPECIFICADAS QUE SE DETALLAN EN EL CUADRO DESCRIPTIVO. EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES PÚBLICAS, EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS 
SEGUNDO PISO, 16 HIDALGO Y MORELOS, NÚMERO 114, ZONA CENTRO, EN CD. VICTORIA, TAM.  
 
2.-  LA ASISTENCIA A LA JUNTA DE ACLARACIONES SERÁ OPCIONAL. 
 
3.- LA APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ ACABO EN LA HORA Y FECHA ESPECIFICADAS 
QUE SE DETALLA EN EL CUADRO DESCRIPTIVO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
LICITACIONES PÚBLICAS, EDIFICIO VAMOS TAMAULIPAS SEGUNDO PISO, 16 HIDALGO Y MORELOS, 
NÚMERO 114, ZONA CENTRO, CD. VICTORIA, TAM.  
 
4.- LA ADJUDICACIÓN SERÁ PARA UN SOLO LICITANTE. 
 
5.- LOS RECURSOS DE ESTA LICITACIÓN SON DE ORIGEN ESTATAL. 
 
6.- LOS BIENES SE ENTREGARÁN E INSTALARAN EN EL PODER LEGISLATIVO UBICADO EN EL 
BOULEVARD PRAXEDIS BALBOA NUMERO 3100 PARQUE BICENTENARIO C.P. 87083, CD. VICTORIA, 
TAMAULIPAS.  
 
7.- EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) 
DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA(S) FACTURA (S), A ENTERA 
SATISFACCIÓN DE LA REQUIRENTE EN EL LUGAR ESTABLECIDO EN EL PUNTO ANTERIOR. 
 
8.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRÁN SER NEGOCIADAS.  
 
CD. VICTORIA, TAM.,  A 26 DE MAYO DE 2011.- ATENTAMENTE.- DIRECTOR GENERAL DE 
COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES.- ING. JUAN JOSÉ VILET ESPINOSA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho de abril del dos mil once, la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00652/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de la señora BRÍGIDA HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
denunciado por la C. GUILLERMINA ARIAS HERNÁNDEZ, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 19 de abril del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2418.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar la Sucesión Testamentaria a bienes de 
SELESTINO LUIS RUIZ DÍAZ, quien falleció el día (19) 
diecinueve de agosto del año mil novecientos noventa y nueve 
(1999), en la ciudad de Barakaldo España, bajo el Expediente 
Número 00238/2011, denunciado por el C. ROMUALDO 
SEGOVIA SERRANO, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por medio de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a 
sus intereses; de igual forma se señalan las (13:00) trece 
horas, para que tenga verificativo la Junta de Herederos, la 
cual se levará el octavo día hábil de transcurrido el término de 
la última publicación del edicto ordenado, a la cual deberán de 
comparecer los herederos nombrados en el testamento, el 
Albacea Testamentario si lo hubiere, el Ministerio Público, el 
cónyuge supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, según lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Se expide el 
presente edicto a los (14) catorce días del mes de abril del año 
(2011) dos mil once.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2419.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

  El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 10 de marzo de 2011 dos mil once, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00280/2011, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de AURELIO 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, quien falleció el 12 doce de abril de 

2010 dos mil diez en González, Tamaulipas, denunciado por 
MARGARITA CELESTINOS GARZA.  

  Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en días dial, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 16 de marzo de 
2011.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2420.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 04 cuatro de abril de 2011 dos mil once, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00386/2011, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ONÉSIMA 
BAUTISTA VÁZQUEZ VIUDA DE CASTILLO, quien falleció el 
21 veintiuno de mayo de 2003 dos mil tres en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por MARÍA DEL REFUGIO 
CASTILLO BAUTISTA.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Es dado en, Altamira, Tamaulipas, a 07 de abril de 
2011.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2421.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (08) ocho de abril de 
(2011) dos mil once, dictado en el Expediente Número 
00735/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. 
Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de JORGE MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y CYNTHIA 
LILIANA ÁLVAREZ PÉREZ, se ordeno sacar a remate el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio el cual se describe a 
continuación:  

Inmueble identificado como vivienda ubicada en calle 
Abeto 138, lote 32 de la manzana 26, Conjunto Habitacional 
denominado "Arboledas VII-A", municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 
(noventa metros cuadrados) y de construcción 40.00 m2 
(cuarenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros con fracción restante 
de la misma manzana; AL SUR, en 6.00 metros con calle 
Abeto; AL ORIENTE, en 15.00 metros con lote 31-A; AL 
PONIENTE, en 15.00 metros con lote 32-A, inmueble inscrito 
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en el Registro Público de la Propiedad: en la Sección I, 
Numero 5376, Legajo 6-108, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha veintinueve de junio de dos mil cuatro.  

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días las publicaciones deberán computarse de la 
siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, Oficina 
Fiscal del Estado en Altamira, Tamaulipas, y en los Juzgados 
Penales en ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles para 
los periódicos de mayor circulación en este Distrito Judicial, en 
días naturales convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primer almoneda, audiencia que tendrá 
verificativo el día (15) QUINCE DE JUNIO DE (2011) DOS MIL 
ONCE, A LAS (11:00) ONCE HORAS, en el local de este 
juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las 
dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como 
valor pericial fijado la cantidad de $172,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Altamira, Tam., a 13 de abril del año 2011.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

2422.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho del, mes de 
abril del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 29/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
Licenciado Gerónimo Valdez López en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de HSBC MÉXICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC MÉXICO DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, por medio de su administradora y apoderado 
general para pleitos y cobranzas "hipotecaria su casita 
sociedad anónima de capital en contra de JULIO CESAR 
PÉREZ GONZÁLEZ Y NEREIDA CASTILLO ROCHA, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Hacienda Las Golondrinas, número 244, del Fraccionamiento 
Las Bugambilias, en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con 
una superficie de terreno 144.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con lote numero 28 de 
la manzana 36; AL SUR en 6.00 M.L. con lote 14; AL ESTE en 
24.00 M.L. con propiedad privada; y AL OESTE en 24.00 M.L. 
con lote 16 y circuito Haciendas Las Golondrinas.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Número 8699, Legajo 2-174, de fecha 06/06/2006, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre del C. JULIO 
CESAR PÉREZ GONZÁLEZ Y NEREIDA CASTILLO ROCHA, 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día OCHO DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $260,000.00 (DOSCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $173,333.33 
(CIENTO SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $34,666.66 (TREINTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevara a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 05 de abril del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2423.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho del mes de 
abril del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00030/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por Licenciado Gerónimo Valdez López en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO J. P. 
MORGAN, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, J.P. MORGAN, GRUPO FINANCIERO, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, por medio de su administradora, y apoderado 
general para pleitos y cobranzas, HIPOTECARIA SU CASITA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO en contra de 
FRANCISCO AYALA JASSO, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Lago de 
Amatitlan, número 1145, lote 46, manzana 67 ,del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá, en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 46.38 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 17.00 M.L. con lote número 
44; AL SUR en 17.00 M.L. con lote 50, 51 y 52; AL ESTE en 
6.00 M.L. con Lago de Amatitlan; y AL OESTE en 6.00 M.L. 
con lote 45.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección I, Número 7433, Legajo 2-149, de 
fecha 09/09/2004, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la C. FRANCISCO AYALA JASSO, para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TREINTA Y UNO DE MAYO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
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Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $32,000.00 (TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de abril del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2424.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cinco de abril de dos mil once, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
393/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de JOSÉ DÍAZ BANDA, denunciado por DOLORES DE 
OCHOA GARZA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Armando Saldaña Badillo, la publicación del presente edicto 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam; 06 de abril de 2011.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2425.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
 La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de abril del año dos mil once 
(2011), ordenó la radicación del Expediente Número 
00311/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ALFREDO BALAT TESSAN, denunciado por la C. 
TERESA HANUN QUEZENE.  

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y uno 
de mayor circulación, que se edita en ésta ciudad, 
convocándose a las personas que se consideren con derecho 
a la herencia y, a acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días 
contados desde la fecha de la publicación del último Periódico 
que contenga el edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 14 de abril de 2011.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2426.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00493/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ANTONIO QUINTANILLA HINOJOSA, denunciado 
por ALMA DORA DE LA GARZA SERNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de abril del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2427.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de abril del dos mil 
once, ordenó la radicación del Expediente Número 274/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
REFUGIO GARZA MARTÍNEZ promovido por LAURA ELENA 
GARZA GONZÁLEZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo, Tam., a 26 de abril del 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2428.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de abril del dos mil once, el C. 
Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 0582/2011, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora BERTHA 
GARCÍA CANTÚ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
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para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a los 29 de abril del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2429.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha treinta y uno de marzo del dos 
mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
225/2011, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MARÍA ANTONIA DE LA CRUZ SÁNCHEZ, promovido por 
ROSA GUADALUPE RODRÍGUEZ DE LA CRUZ.  

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de diez 
en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
herederos y acreedores a una junta que se verificará dentro de 
los ocho días siguientes contados a partir de la última 
publicación del edicto, que se llevará a cabo en el local de este 
Juzgado con citación del C. Agente del Ministerio Público 
Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo, Tam., a 18 de abril del 2011.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2430.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha, diez de marzo del año dos mil cinco, el 

C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 297/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
EMMANUEL HUMBERTO ESPINOSA ZEIDAN, promovido por 
el C. HÉCTOR JOSÉ ESPINOSA ZEIDAN. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps, a 26 de abril del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2431.- Mayo 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Palmillas, Tam. 

Por auto de fecha veintitrés de marzo del año dos mil once, 
el Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Civil Número 006/2011, relativo a las Diligencias 
de Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por el 
C. RUBÉN FUENTES GUERRERO, para acreditar la posesión 
que detenta sobre un bien inmueble rústico, ubicado en el 

municipio de Hidalgo, Tamaulipas, compuesto de una 
superficie de 10-26-28 Hectáreas, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 2 líneas quebradas 
que suman 543.56 metros lineales, con lotes 87 y 88; AL SUR, 
en 404.13 metros lineales, con lote 113; AL ESTE, en 2 líneas 
quebradas que suman 218.98 metros lineales, con lotes 89 y 
113; y AL OESTE, en 226.90 metros lineales, con lote 111. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en el municipio de 
Hidalgo, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días; así mismo, de la misma solicitud, fíjense avisos 
en los lugares públicos del referido municipio, debiéndose 
hacer constar por el Actuario de este Juzgado, la ubicación 
exacta de los lugares en los que se fijen los avisos, los cuales 
deberán ser por lo menos tres, con lo que se da cumplimiento 
a lo establecido por el artículo 881 fracciones VIII y IX del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la entidad.  

Padilla, Tam., a 27 de abril del año 2011.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2452.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticinco de abril 
del dos mil once, radicó el Expediente Número 343/2011 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam promovidas por C. 
SERGIO SALIM REYES ROSALES a fin de acreditar la 
posesión de un bien inmueble con superficie de 4- 18 - 13 Hts, 
dicho predio se encuentra ubicado en el Predio Conocido como 
Potrero, Rancho los Cuates, municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas., AL NORTE: con Adalberto Longoria Cárdenas en 
115: M.L., AL SUR: con Sergio Slim Reyes y Francisco García 
L., dren de por medio en 91: 80 M.L., AL ESTE: con Ejido 
Timones en 418: 58 M.L., AL OESTE: con Idalia Martínez 
Perales de García en 342:00 M.L. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la Tabla 
de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y Estrados de este Juzgado convocándose a las 
personas que se consideren con derecho al inmueble para que 
lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY FE. 

 H. Matamoros, Tamps; a 24 de abril de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2453.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha trece de abril del dos mil once, 
radicó el Expediente Número 00302/2011 relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por SERGIO SALIM 
REYES ROSALES, a fin de acreditar la posesión de un 
inmueble que se encuentra ubicado en: predio conocido como 
potrero, Rancho Los Cuates del municipio de Matamoros, 
Tamaulipas, con superficie de 1-24-00 hectáreas el cual tiene 
las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE, en 200.00 
mts con Dren Principal, Sergio Salim y otro, AL SUR, en 
175.00 mts con Francisco García L., AL ESTE, en 0.00 mts., 
con vértice, AL OESTE, en 106.50 mts con Idalia Martínez de 
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García.- El inmueble antes identificado se encuentra registrado 
ante la Dirección de Catastro con la clave 22-05-0577.  

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la Tabla 
de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y Estrados de éste Juzgado convocándose a las 
personas que se consideren con derecho al inmueble para que 
lo ejerciten dentro del término de ley.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 19 de abril de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2454.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de abril del dos mil once, 
ordenó la radicación del Expediente Número 571/2011 relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Ad-Perpetuam, promovido por el ING. SERGIO RONQUILLO 
AGUILAR a fin de acreditar la posesión de un bien inmueble 
rústico ubicado en el municipio de Villa de Casas, Tamaulipas; 
con una superficie de 238-50-02 Has., el cual cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en Línea 
Quebrada 906.04 metros con el resto de la propiedad que se 
reserva la donante Benita Gutiérrez de Ronquillo, propiedad 
ahora de Héctor Sergio Ronquillo Gutiérrez; AL SUR, en Línea 
Quebrada de 1,916.27 metros, con propiedad de Gilberto 
Salinas; AL ORIENTE en 1,452.68 metros, con resto de terreno 
que se reserva la señora Benita Gutiérrez de Ronquillo, ahora 
propiedad de Héctor Sergio Ronquillo Gutiérrez y 1,120.00 
metros con los señores Salazar, ahora propiedad de Humberto 
Antonio Salazar Saldaña; y AL PONIENTE en línea quebrada 
en 2,414.97 metros, noventa y siete centímetros, con 
propiedad del señor Carmona y Guillermo Corral C., inscrito en 
la Dirección del Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, bajo los siguientes datos de Registro: Sección 
Primera, Número 1602, Legajo 323, de fecha 30 de mayo de 
1994, del municipio de Casas, Tamaulipas, controlado con la 
clave catastral 09-17-0294.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

ATENTAMENTE 
 Cd. Victoria, Tam., a 29 de abril de 2011.- El C. Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2455.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de mayo del dos mil nueve, 
ordenó la radicación del Expediente Número 352/2011 relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información 
Ad Perpetuam, promovido por el ING. HÉCTOR SERGIO 

RONQUILLO GUTIÉRREZ a fin de acreditar la posesión de un 
bien inmueble Rustico en el municipio de Villa de Casas 
Tamaulipas, con una superficie de 221-98-80 mts, con las 
siguientes medidas y colindancias AL NORTE:- 586.20 mts., 
con Matías Duran, AL SUR, en 1.000.00 mts., con Leticia Ofilia 
Ronquillo Gutiérrez y 1,179.30 mts., con Humberto Antonio 
Salazar Saldaña, AL ESTE:- en 667.13 mts., con Leticia Ofilia 
Ronquillo Gutiérrez y 1,606.75 mts con Luis Arce Flores; AL 
OESTE, en 739.48 mts., con Guillermo Corral B. y 1,452.68 
mts., con Celia Ofilia Ronquillo Aguilar.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el periódico oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación de esta ciudad, 
Estrados de las Oficinas de la Presidencia Municipal, Catastro 
y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad se convoca a todos 
los que se consideren con derecho al inmueble se presenten 
en el Juicio dentro del término de tres días contados a partir de 
la última publicación del presente. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de marzo de 2011.- El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2456.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Teresa de Jesús Camargo Sánchez, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó radicar el 
Expediente Número 00031/2011, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam Sobre Prescripción Adquisitiva, promovido por 
MALAQUÍAS ACUÑA CASTILLO a fin de acreditar derechos 
de posesión y adquirir el dominio de un Predio Rustico, can 
una superficie de: 30-61-80.85 hectáreas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 1,250.00 metros, con 
Ejido 20 de Noviembre; AL SUR: en 350.00 metros con 
Leonardo Muniz; AL ESTE: en 203.00 metros, con Ejido 20 de 
Noviembre; AL OESTE: en 1,148.00 metros, con Ejido o 
colonia Santa María de Guadalupe, en el municipio de 
Ocampo, Tamaulipas; ordenando la publicación del presente 
edicto por TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en 
los Periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en 
ciudad Mante, Tamaulipas, así como en los Estrados de éste 
Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia Municipal, 
Oficina Fiscal del Estado y Dirección de Seguridad Pública, del 
Municipio de Ocampo, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar.  

Xicoténcatl, Tam., a 18 de abril de 2011.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica. 

2457.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Teresa de Jesús Camargo Sánchez, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de esta propia fecha, ordenó radicar el 
Expediente Número 00029/2011, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam Sobre prescripción Adquisitiva, promovido por 
DOMINGO GARCÍA NÚÑEZ, en su carácter de apoderado 
legal de ALFREDO LUCIO GALLEGOS y TOMASA 
SANDOVAL RODRÍGUEZ, a fin de acreditar derechos de 
posesión y adquirir el dominio de un bien inmueble ubicado en 
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el Poblado Adolfo López Mateos del municipio de Ocampo, 
Tamaulipas, con una superficie de 450.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
45.00 metros, con la propiedad de Vito Jiménez; AL SUR en 
45.00 metros con solar de Ciriaco Sacarías Ponce; AL ESTE 
en 10.00 metros, con propiedad de C.E. Piffer y; AL OESTE en 
10.00 metros, con calle sin nombre; ordenando la publicación 
del presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" 
que se edita en ciudad Mante, Tamaulipas, así como en los 
Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal, Oficina Fiscal del Estado y Dirección de Seguridad 
Pública, del Municipio de Ocampo, Tamaulipas.- Lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 18 de abril de 2011.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica. 

2458.- Mayo 17, 26 y Junio 7.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de abril de dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 00109/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por SCRAP II S. DE 
R.L.DE C.V. en contra de MARISELA VÁZQUEZ HINOJOSA y 
ADRIAN GONZÁLEZ LÓPEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

"Vivienda ubicada en la calle Kenitra número 32 del 
Fraccionamiento Valle de Casablanca, edificada sobre el lote 
03 de la manzana 15, con superficie de terreno de 102.00 m2 y 
superficie de construcción de 60.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con calle 
Kenitra, AL SUR, en 6.00 mts con lote número 34, AL ESTE, 
en 17.00 mts con lote número 4, AL OESTE, en 17.00 mts con 
lote número 2.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 47333, Legajo 947 de 
fecha 8 de noviembre del 2000 de este municipio; de H. 
Matamoros, Tamaulipas."  

 Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA UNO 
DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $187,700.00 (CIENTO OCHENTA Y 
SIETE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito en rebeldía de 
la parte demandada nombrado en autos el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE.- 

H. Matamoros, Tam., a 04 de mayo de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

 2528.- Mayo 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de abril del dos 
mil once, dictado dentro del Expediente Número 961/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por INFONAVIT en 

contra de MARIBEL GUZMÁN GARCÍA, NICOLÁS MANCILLA 
MARTÍNEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

"Vivienda ubicada en la Privada Tula número 7, 
condominio 29, casa 4 del Fraccionamiento Hacienda 
Praderas, con superficie de terreno de 71.50 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 mts 
con lote 19 del condominio 28, AL SUR, en 6.50 mts con 
Privada Tula, AL PONIENTE, en 11.00 mts con lote 5, AL 
ORIENTE, en 11.00 mts con lote 3.- Con la Finca Número 
66170 ubicada en el municipio de H. Matamoros, Tamaulipas."  

 Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $216,500.00 
(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el 
perito de la parte actora nombrado en autos el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE.- 

H. Matamoros, Tam., a 15 de abril de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

 2529.- Mayo 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
Por auto de fecha veintiocho de marzo del año dos mil 

once, dictado dentro el Expediente Número 1945/2008, 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, S.A. DE C.V., en contra de ANA GABRIELA 
LUBBERT MADRAZO, el titular de este Juzgado Licenciado 
Luis Gerardo Uvalle Loperena, mando sacar a remate en 
tercera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en:  

Casa tipo 100 SMM (salarios mínimos), ubicada en Privada 
San Eduardo, número 133, lote 19, condominio San Eduardo 
del Fraccionamiento Villas de San José, en esta ciudad, con 
una superficie de 72.00 m2 (setenta y dos metros cuadrados), 
de terreno y 60.29 m2 (sesenta metros veintinueve centímetros 
cuadrados) de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 6.00 M.L., con Privada San 
Eduardo, AL SUR en 6.00 M.L., con casa número 16 Villa San 
Javier, AL ESTE en 1.38 M.L., 8.75 M.L. y 1.87 M.L., con casa 
número 20 y AL OESTE en 12.00 M.L., con área verde, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado en la 
Sección I, Número 9876, Legajo 198, de fecha 28 de febrero 
de 2000, del municipio de Reynosa, Tamaulipas y en la 
Sección Comercio bajo el Número 37, Volumen 14, Libro 
Segundo. 

Por el presente que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno dé 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia de remate que tendrá verificativo a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
ONCE, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijo en la cantidad de $ 334,000.00 
(TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.) sin sujeción a tipo por tratarse de la tercera almoneda. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
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Cd. Reynosa, Tam., a 02 de mayo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2530.- Mayo 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha dos de mayo del dos mil once, 
dictado dentro del Expediente Número 1056/07, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. JUAN GONZÁLEZ 
TOLEDO apoderado de la C. INGRID PRISCILLA GONZÁLEZ 
DE LA ROSA en contra de la C. YOLANDA NÚÑEZ GAMA, 
ordeno sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguientes bien inmueble:  

Predio urbano y construcción en el existente ubicado en 
calle Vicente Guerrero numero 503 identificado como la mitad 
oriente del lote numero 4 bis, manzana 11, de la puntilla chica, 
de la Ex Isleta del Zapote de la colonia Morelos, del municipio 
de Tampico Tamaulipas, con una superficie de 145.25 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.00 mts 
con propiedad de Exiquta Zarazúa, AL SUR en 5.00 mts con la 
calle Vicente Guerrero, AL ESTE en 29.95 mts con terrenos 
que fueron del Licenciado Julián Buitrón R, AL OESTE en 
29.95 mts con el resto del lote número cuatro.- Dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo el número de Finca 15312, del municipio de Tampico 
Tamaulipas, valor comercial $ 800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
avalúo o del precio fijado por los peritos del inmueble que se 
saca a remate.- En la inteligencia de que las personas que 
deseen participar en la subasta, deberán depositar 
previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 
20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitido es dado en 
Altamira Tamaulipas al cuatro de mes del dos mil once. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2531.- Mayo 19 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (02) dos de mayo del 
dos mil once, dictado en el Expediente Número 1021/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por los C.C. 
Licenciados Tomas Jesús González Santiago y/o Omar 
Alejandro Zúñiga Villegas, en su carácter endosatarios en 
procuración de la C. SARA NAZALI SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en 
contra del C. MAURILIO AGUILAR MARTÍNEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble que a continuación se describe: 

1.- Terreno y construcción, propietario: MAURILIO 
AGUILAR MARTÍNEZ.- ubicación del inmueble: Lago de 
Texcoco, Cond. 17, Viv 171, Col. Geovillas de Terranova 
Acolman, Edo., de México. 2.- características urbanas, 
clasificación: habitacional.- tipo de construcción: casas 
habitación de mediana calidad de uno y dos niveles.- índice de 
saturación en la zona: 95%.- Población: normal.- 
contaminación ambiental: baja, sin registros, ruido vehicular.- 
uso de suelo: habitacional.- Vía de comunicación e 
importancia: calle Emiliano Zapata.- servicio público y 
equipamiento urbano: abastecimiento de agua potable: 
mediante tomas domiciliarias; drenaje y alcantarillado sanitario, 
red electrificación aérea posteria concreto arm, alumbrado 
público con lámparas de yodo y sodio, red telefónica aérea con 
posteria de madera, guarniciones y banquetas de concreto 
hidráulico, calle de concreto asfaltico, transporte urbano; 
escuelas; hospitales o clínicas centros comerciales y 
financieros.- Medidas y colindancias del área privativa de la 
vivienda: AL NORTE en 1.55 m. con patio de servicio y en 2.85 
m. con limite del condominio, al este en 1.50 m. con área 
común y en 9.26 m. con vivienda n°170, AL SUR en 2.75 m. y 
en 1.65 m. con área privativa de la misma vivienda (área de 
acceso), AL OESTE en 2.60 m. con patio de servicio y en 8.16 
m. con vivienda n° 172.- Topografía y configuración: de forma 
regular y sensiblemente plano.- Características panorámicas: 
contexto urbano y casas habitación misma calle.- densidad 
habitacional: media alta; 250-250 hab./ha.- intensidad de 
construcción: una unidad hab/lote tipo.- Descripción general del 
predio: uso actual: habitación que consta de se supone sala, 
comedor, cocina, recamaras y baño.- tipo de construcción: T-1 
área habitacional, T-2 área común, t-3.-calidad y clasif. de la 
construcción: moderna/media.- N° de niveles: dos 
(cuádruplex).- Edad aproximada de la CONSTRUCCIÓN: 6 
AÑOS.- vida útil remanente: más de 50 años.- estado de 
conservación: regular.- calidad de proyecto: funcional.- 
unidades rentables: una elementos de la construcción, 
cimientos: zapatas corridas y aisladas de concreto armado y 
muros de carga, castillos y cerrem., de conc., armado.- muros: 
de block hueco cibrocompactado de concreto 15 cm. esp.- 
entre pisos: losa de concreto armado.- techos: losa de concreto 
armado.- azoteas: impermeabilizadas.- b) revestimiento y 
acabados interiores, aplanados: se supone mezcla cemento-
arena.- plafones: se supone mezla cemento-arena.- lambrines: 
se supone azulejo en baño.- pisos: se supone de cerámica.- 
escaleras: rampa de concreto armado común.- pintura: vinilica 
y esmalte en herrería.- puertas: se supone puertas tipo 
multipanel.- red hid. y sanitaria: tub. cobre 'v2" 0 en 
alimentaciones y PVC de 4" y 2" 0 en ramaleo interior y de 
PVC de 4" 0 en ext.- c) instalaciones eléctricas: oculta en 
poliducto, apagadores y contactos quinziño con tapas de 
aluminio.- d) ptas. y ventaneria metálica: ventanas e aluminio.- 
vidriería: claro de 3mm espesor.- cerrajería: marca comercial.- 
fachada: aplanada y pintada tipo condominio.- valor comercial 
de: 210,224.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en la localidad en la tabla de avisos o 
puerta de este tribunal, debiendo mediar el termino de cinco 
días entre la última publicación del edicto y la fecha de la 
almoneda, convocándose a postores y acreedores, 
comunicándose a aquellos que deseen tomar parte de en 
subasta, que previamente deberán depositar en la oficina del 
Fondo Auxiliar del Estado en esta ciudad, a disposición de este 
Juzgado admitiéndose postura por la suma que cubra las dos 
terceras partes del valor fijado al mismo que sirva de base para 
el remate, presentando al efecto el certificado correspondiente 
y sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado que se abrirá al momento en que se deba 
proceder al remate, la postura correspondiente que deberá ser 
sobre la base que se haya fijado a lo legal; por lo que se 
señalan las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (16) DIECISÉIS 
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DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de mayo del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

2532.- Mayo 19, 26 y 31.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

C. HILARIO PÉREZ MÉNDEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha veintinueve de octubre del dos mil diez, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00805/2010, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por la C. 
IMELDA CASTILLO JASSO, en contra del C. HILARIO PÉREZ 
MÉNDEZ, en el que le reclama las siguientes prestaciones:  

A).-Que por sentencia firme se declare la disolución del 
vínculo matrimonial con la ahora demandada: 

B).-Que por sentencia firme se declare la disolución de la 
sociedad conyugal dado, nacida del vínculo celebrado con el 
C. HILARIO PÉREZ MÉNDEZ; 

C).-El pago de Gastos y Costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Por auto de fecha tres de mayo del dos mil once, sé 
ordenó emplazar por medio de edictos al demandado HILARIO 
PÉREZ MÉNDEZ, debido a que se acredito en autos que se 
desconoce el domicilio actual de esa persona, en consecuencia los 
edictos en mención se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en ésta Ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación, y haciéndosele del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha tres 
de mayo del presente año, quedan a su disposición en la 
Secretaría de éste Tribunal, ubicado en la calle Hidalgo número 
203, Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 06 de mayo de 2011.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica.  

2551.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROBERTO GUADALUPE ARENAS LERMA 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de 
enero del dos mil diez, ordeno la radicación del Expediente 
Número 0089/2010 relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Licenciado Juan Ramón Montellano Mendoza, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de los C.C. ROBERTO 
GUADALUPE ARENAS LERMA Y XOCHITL LIZBETH 
MARTÍNEZ ELIZALDE, por auto de fecha veintidós de febrero 
del dos mil once, se ordeno emplazarle por edictos.- 
reclamándole las siguientes prestaciones: 

a).-El vencimiento anticipado del presente contrato en el 
que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de mi 
demandado. 

b).- El pago que resulte de multiplicar 149.248 (CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PUNTO DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO VSM) veces el salario mínimo mensual por su valor 
normativo al día en que se efectué el pago es decir debiendo 
solventar su pago en moneda nacional o pesos mexicanos, en 
su equivalente a la fecha de esta presentación de demanda, 
esto es por $ 1,665.92 (MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 92/ 100 M.N.), dando un equivalente en 
moneda nacional a $ 248.635,23 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 23/ 
100 M.N.), dicha cantidad por concepto de saldo capital 
adeudado, según certificación expedida el día 30 de junio del 
año 2009 por la contador facultado por mi poderdante C.P. 
ALMA DELIA ESPAÑA HERNÁNDEZ. 

c).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 80.45 
(OCHENTA PUNTO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO VSM) veces el salario mínimo mensual por su valor 
normativo al día en que se efectué el pago es decir debiendo 
solventar su pago en moneda nacional o pesos mexicanos, en 
su equivalente a la fecha de esta presentación de demanda, 
esto es por $ 1,665.92 (MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 92/100 M.N.) dando un equivalente en moneda 
nacional a $ 134.031,59 ( CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
TREINTA Y UN PESOS 59/100 M.N.) dicha cantidad es por 
concepto de Intereses moratorios adeudados a mi 
representada y que se encuentran vencidos y cuyo cálculo 
abarca del periodo comprendido esta cantidad desde el mes de 
abril del año 2006 hasta el mes de junio del año 2009 según se 
desprende de la certificación de adeudo, mas las cantidades 
que se sigan venciendo o hasta la total terminación del Juicio 
que se inicia. 

d).- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

 Y por el presente que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula que se 
fijen en los estrados de este Juzgado 

Altamira, Tam., 30 de marzo de 2011.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2552.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ELVIRO RIVERA MATEOS 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de 
diciembre del dos mil nueve, ordeno la radicación del 
Expediente Número 01552/2009 relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el C. Licenciado Juan Ramón Montellano 
Mendoza, en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en contra del C. ELVIRO 
RIVERA MATEOS, por auto de fecha once de abril del dos mil 
once, se ordeno emplazarle por edictos.- Reclamándole las 
siguientes prestaciones: 

a).- El vencimiento anticipado del presente contrato en el 
que baso mi acción al entablar esta demanda en contra de mi 
demandado.  
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b).- El pago que resulte de multiplicar 166 (CIENTO 
SESENTA Y SEIS VSM) veces el salario mínimo mensual por 
su valor nominativo al día en que se efectué el pago es decir 
debiendo solventar su pago en moneda nacional o pesos 
mexicanos, en su equivalente a la fecha de esta prestación de 
demanda, esto es por $1,665.92 (MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.) dando un 
equivalente en moneda nacional a $ 276,542.72 
(DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 72/100 M.N.) dicha cantidad por 
concepto de saldo capital adeudado, según certificación 
expedida el día 31 de mayo del año 2009 por la contador 
facultado por mi poderdante C.P. ALMA DELIA ESPAÑA 
HERNÁNDEZ.  

c).- El pago de la cantidad que resulte de multiplicar 64.855 
(SESENTA Y CUATRO PUNTO OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO VSM) veces el salario Mínimo mensual por su valor 
nominativo al día en que se efectué el pago es decir debiendo 
solventar su pago en moneda nacional o pesos mexicanos, en 
su equivalente a la fecha de esta presentación de demanda, 
esto es por $1,665.92 (MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 92/100 M.N.) dando un equivalente en moneda 
nacional a $108,043.24 (CIENTO OCHO MIL CUARENTA Y 
TRES PESOS 24/100 M.N.) dicha cantidad por concepto de 
intereses moratorios adeudados a mi representada y que se 
encuentran vencidos y cuyo calculo abarca del periodo 
comprendido esta cantidad desde mes de abril del año 2006 
hasta el 31 de mayo del año 2009 según se desprende de la 
certificación de adeudo, mas las cantidad que se sigan 
vencimiento hasta la total terminación del Juicio que se inicia.  

d).- El pago de gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio.  

Y por el presente que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula que se 
fijen en los estrados de este Juzgado  

Altamira, Tam., 15 de abril del 2011.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2553.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. ALFREDO SAMUEL CAMPILLO ABASCAL. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno de 
diciembre de dos mil diez, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01389/2010, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por LAURA IMELDA BEAS GÁMEZ, en contra 
de usted, de quien reclama las siguientes prestaciones:  

A) La Reivindicación y entrega física del bien inmueble de 
mi propiedad que me despojó el día dieciséis de junio del año 
dos mil diez el cual se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad a mi nombre con los siguientes datos Sección 
I, Número 41871, Legajo 838, del 1 de abril de 1992 del 
municipio de Victoria, Tamps.  

B) El pago de los daños y perjuicios ocasionados en el 
inmueble de mi propiedad con motivo de la posesión ilegal que 
ocupa las cuales narraré en el párrafo de hechos, más las 
cantidades acumulables por concepto de renta consistentes en 

$ 2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
mensuales, contados a partir del despojo hasta su entrega. 

C) El pago de daños y perjuicios ocasionados derivados 
del daño moral a mi persona las cuales narraré en el capítulo 
correspondiente.  

D.-El pago de los gastos y costas que se originen en virtud 
de la tramitación del presente Juicio.  

  Y por el presente que se publicará en el Periódico oficial 
del Estado, como un diario de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, comunicándole al 
interesado que dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación produzca su 
contestación a la demanda, en la inteligencia que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado y de no comparecer a Juicio se seguirá el mismo en 
su rebeldía, haciendo las posteriores notificaciones por cédula 
que se fijará en los estrados del Juzgado. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2554.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. ISRAEL HERNÁNDEZ CERDA 
DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha Veintiocho de enero del año en curso, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00140/2011, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. MARÍA ANGELINA 
SANTIAGO MARTÍNEZ, en contra del C. ISRAEL 
HERNÁNDEZ CERDA, de quien reclama: A).- La Disolución 
del vínculo matrimonial que me une con el ahora demandado y 
B).-La declaratoria de la disolución y liquidación de la sociedad 
conyugal; así mismo por auto de fecha cuatro de abril del 
presente año, se ordeno su emplazamiento mediante edictos 
que se, publicaran en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
diario de mayor circulación de ésta localidad, y que se fije en la 
en la puerta del Juzgado por TRES VECES consecutivas, a fin 
de que en el término de 60 días a partir de la última 
publicación, produzca su contestación, haciendo de su 
conocimiento que las copias de traslado se encuentra a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, así mismo, se le 
previene a fin de que señale domicilio convencional en ésta 
ciudad para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría por 
medio de cédula que se fije en estrados de éste Juzgado.  

ALCALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
Enseguida se publico en la lista del día.- Conste.  

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de abril del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2555.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

SANDRA LUZ HERNÁNDEZ ÁLVAREZ 
DOMICILIO IGNORADO.- 

Por auto de fecha cinco de noviembre del dos mil diez, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Irasema Rodríguez López, Juez 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar de 
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éste Distrito, ordenó la radicación del Expediente Número 
01460/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el C. ROBERTO MANUEL 
VILLARREAL DEL ÁNGEL, en contra de la C. SANDRA LUZ 
HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, de quien reclama: A).- La disolución 
del vínculo matrimonial que me une con la demandada, la C. 
SANDRA LUZ HERNÁNDEZ ÁLVAREZ, y B).- La disolución de 
la Sociedad Conyugal que se estableció como régimen dentro 
del contrato matrimonial celebrado entre el suscrito y la ahora 
demandada, así mismo por auto de fecha siete de marzo del 
dos mil once, se ordenó su emplazamiento mediante edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en el 
diario de mayor circulación de ésta localidad, y el que se fije en 
la puerta del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de 
en el termino de 60 días a partir de la última publicación, 
produzca su contestación, haciendo de su conocimiento que 
las copias de traslado se encuentra en su disposición en la 
Secretaría del Juzgado, así mismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio convencional en ésta ciudad para el efecto de 
oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones personales que se le 
ordenen se le haría por medio de cédula que se fije en 
estrados de éste Juzgado. 

ALCALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
Enseguida se publico en la lista del día.- Conste. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 14 de marzo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2556.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MA. DE JESÚS RÍOS LUCIO Y ENRIQUE PACHECO 
ELIZONDO.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con la Licenciada Teófila 
Martínez Moreno, Secretaria de Acuerdos Interina de este 
Juzgado, por auto de fecha dieciocho de enero de dos mil diez, 
ordenó la radicación del Expediente Número 63/2010 relativo al 
Juicio Especial Hipotecario, promovido por LIC. JUAN RAMÓN 
MONTELLANO MENDOZA, en contra de ustedes, de quienes 
reclama las siguientes prestaciones:  

AUTO DE RADICACIÓN. 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los (18) dieciocho días del 

mes de enero del año dos mil diez.- Téngase por presentado al 
Licenciado Juan Ramón Montellano Mendoza, a quien se le 
tiene por presente con su ocurso que antecede, documentales 
y copias simples que se acompañan, en su carácter de 
apoderado legal de SCRAP II SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
acreditando su personalidad con la copia certificada del 
segundo Testimonio de la Escritura Pública número 131,889; 
del Libro 4,656, de fecha nueve de noviembre del año dos mil 
nueve, protocolizada ante la fe del Sr. Licenciado Armando 
Gálvez Pérez, Notario Público Número 103, de la ciudad de 
México, Distrito Federal promoviendo Juicio Especial 
Hipotecario en contra de los C.C. MARÍA DE JESÚS RÍOS 
LUCIO Y ENRIQUE PACHECO ELIZONDO con domicilio 
ubicado en: calle Primero de Mayo 109, de la colonia 
Insurgentes, Ampliación Puertas Coloradas, entre Avenida Las 
Torres y calle Miguel Hidalgo, Código Postal 89349 a quienes 
les reclama las siguientes prestaciones A) El vencimiento 
anticipado del presente contrato en el que baso mi acción al 
entablar esta demanda en contra de mi demandado.- B).- El 

pago que resulte de multiplicar 191.981 (CIENTO NOVENTA Y 
UNO PUNTO NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO VSM) veces 
el salario mínimo mensual por su valor nominal al día en que 
se efectué el pago es decir debiendo solventar su pago en 
moneda nacional o pesos mexicanos, en su equivalente a la 
fecha de esta presentación de demanda, es por $1,665.92 (MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.) 
dando un equivalente en moneda nacional a $319.824.99 
(TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 99/100 M.N.) dicha cantidad por 
concepto de saldo capital adeudado, según certificación 
expedida el día 31 de agosto del año 2009 por la contador 
facultado por mi poderdante C.P. Alma Delia España 
Hernández.- C).- El pago de la cantidad que resulte de 
multiplicar 122.203 (CIENTO VEINTIDÓS PUNTO 
DOSCIENTOS TRES VSM) veces el salario mínimo mensual 
por su valor nominativo al día en que se efectué el pago es 
decir debiendo solventar su pago en moneda nacional o pesos 
mexicanos, en su equivalente a la fecha de esta presentación 
de demanda, esto es por $1,665.92 (MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 92/100 M.N.) dando un 
equivalente en moneda nacional a $203.580.42 
(DOSCIENTOS TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 
42/100 M.N.) dicha cantidad esto es por concepto de intereses 
moratorios adeudados a mi representada y que se encuentran 
vencidos y cuyo cálculo abarca del periodo comprendido esta 
cantidad desde el mes de abril del año 2006 hasta el mes de 
agosto del año 2009 según se desprende de la certificación de 
adeudo, mas las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia.- D) El pago de gastos 
y costas que se originen por la tramitación del presente Juicio.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones Legales 
que invoca, radíquese, así como regístrese con el Número 
00063/2010 y fórmese expediente de conformidad con lo 
establecido por el artículo 533 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado, con efectos de mandamiento 
en forma expídanse cédula Hipotecaría por quintuplicado para 
el efecto de que se envíen dos tantos a la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad para su inscripción, de los cuales una 
copia quedará en el Registro, y la otra, con la anotación de 
inscripciones, se agregará a los autos del presente expediente, 
un ejemplar se entregará al actor y otro a cada uno de los 
demandados al ejecutarse el presente auto y el último para su 
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las partes 
que a partir de la fecha en que se entregue a los demandados 
propietarios del bien hipotecado la cédula Hipotecaria quedan 
las fincas en depósito Judicial junto con todos sus frutos y con 
todos los objetos que conforme al Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de las 
mismas.- Asimismo requiérase al demandado propietario del 
bien para que expresen en el acto de la diligencia si es 
personal, o dentro del término de tres días siguientes si no lo 
es, si aceptan o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada, 
previa designación de perito, que designen las partes.- En caso 
de que se solicite por la actora en el acto de la diligencia 
procédase a levantar inventario.- Por otra parte, con las copias 
de la demanda e instrumentos públicos exhibidos por el actor, 
emplácese a Juicio al demandado para que dentro del término 
de diez días produzca su contestación.- Se le previene al 
demandado (a) para que señale domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones, dentro de este Segundo Distrito 
Judicial que corresponde a las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones a un las de carácter personal se le hará por 
cédula de notificación que se fije en los estrados de este 
Juzgado.- Se autoriza a los C.C. Licenciados Virginia 
Hernández Álvarez, Anabell Alejandre Escudero, Amy Janette 
Martínez Elizondo y Teresa Guadalupe Sánchez Monsiváis.- 
Se tiene como domicilio del actor el ubicado en calle Emilio 
Carranza número 614 altos 11 entre Aquiles Serdán e Isauro 
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Alfaro de la Zona Centro de Tampico, Tamaulipas.-  
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y con 
fundamento además en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 
2275, 2279, 2283, 2284, 2294, 2297 del Código Civil; 4°, 22, 
40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 248, 252, 530, 532, 
533, 535, 536, 537, 538 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor para el Estado, lo acuerda y firma la C. Licenciada 
Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Civil, quien actúa con la C. Licenciada Zoila 
Alicia Cerna Amor, Secretaria de acuerdos que autoriza.- DOY 
FE.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se publicó en 
lista.- Conste.  

Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los (09) Nueve 
días del mes de Noviembre de Dos Mil Diez (2010), la suscrita 
Licenciada Ma. Teófila Martínez Moreno, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil doy 
cuenta a la Titular de éste Juzgado, del escrito presentado por 
la parte actora el C. Lic. Juan Ramón Montellano Mendoza, en 
fecha cinco de noviembre de dos mil diez, ante la Oficiala 
Común de Partes, para los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los (09) nueve días del mes de 

noviembre de dos mil diez (2010).- Vista, la razón de cuenta 
que antecede.- Téngase por presente al C. Lic. Juan Ramón 
Montellano Mendoza con su escrito que antecede promoviendo 
dentro del expediente número 00063/2010, analizado el 
contenido del mismo y estado de autos, tomando en 
consideración que de los informes rendidos por las diversas 
autoridades que se precisan en autos, no se desprende que 
tengan conocimiento de domicilio de la demandada, en 
consecuencia de lo anterior, se ordena emplazar a juicio a la 
demandada Ma. de Jesús Ríos Lucio y Enrique Pacheco 
Elizondo por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, y 
se fijarán además en los estrados de éste Juzgado, 
haciéndosele saber a dichos demandados que deberán 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, asimismo 
prevéngaseles de la obligación que tienen de designar 
domicilio en este Segundo Distrito Judicial, apercibiéndoles  
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se 
le realizaran conforme a lo ordenado en el artículo 66 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 2°, 4°, 23, 
40, 66, 67 fracción VI, 105, 108 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- Lo acordó y firma la C. 
Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez Juez Sexto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
quien actúa con la Licenciada Ma. Teófila Martínez Moreno 
Secretaria de Acuerdos Interina que autoriza.- DOY FE.- Dos 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Cd. Altamira, Tamaulipas, a 04 de enero de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. TEÓFILA MARTÍNEZ 
MORENO.- Rúbrica. 

2557.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ ANTONIO ESPINOZA ANTOPIA Y  
MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SÁNCHEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad Victoria, 
Tamaulipas, mediante proveído de siete de diciembre del año 
próximo pasado, dictado dentro del Expediente Número 
00340/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
ENRIQUE SALAS LIMÓN en contra de C. JOSÉ ANTONIO 
ESPINOZA ANTOPIA, MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado 
con las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente:  

I).- Del C. JOSÉ ANTONIO ESPINOZA ANTOPIA, se 
reclama el cumplimiento y pago de las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- Con la finalidad de obtener el pago y requerimiento de 
todas y cada una de las subsecuentes prestaciones, se declare 
Judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido por parte de mi representada a la hoy 
demandada, y dispuesto en los términos y condiciones 
establecidos en el Contrato de Compraventa y Otorgamiento 
de Crédito con Constitución de Garantía Hipotecaria, toda vez 
que se actualiza la causal estipulada en el punto 1 de la 
cláusula octava del documento base de esta acción, y que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2. 

B).- Por concepto de suerte principal al día 30 del mes de 
noviembre del año 2009, se reclama el pago de 199.00 veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en moneda nacional es precisamente la cantidad 
de $331,518.08 (TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 08/100 M.N.). 

 C).-El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción, los cuales se cuantificarán en la etapa de ejecución de 
sentencia. 

D).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal efecto 
en el documento base de la acción, los cuales de igual forma 
se cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia. 

E).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la ejecución de la garantía hipotecaria 
constituida y consignada en el Contrato de Compraventa y 
Otorgamiento de Crédito con Constitución de Garantía 
Hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, la venta del 
inmueble dado en garantía que se describe con posterioridad y 
sobre el cual el hoy demandado, con el consentimiento de su 
cónyuge, constituyó hipoteca en garantía hipotecaria del pago 
del crédito concedido a su favor por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. 

F).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

II.- De la C. MARÍA DEL CARMEN MARTÍNEZ SÁNCHEZ, 
se reclama el cumplimiento y pago de las prestaciones que a 
continuación se señalan: 
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A).- La ejecución de la garantía hipotecaria constituida y 
consignada en el Contrato de Compraventa y Otorgamiento de 
Crédito con Constitución de Garantía Hipotecaria que se 
anexa, y en su oportunidad, la venta del inmueble dado en 
garantía que se describe con posterioridad, respecto del cual 
dicha persona otorgó su consentimiento para que su cónyuge 
constituyera hipoteca sobre el mismo, ello en garantía del pago 
del crédito consignado en el contrato base de la acción, 
comprometiendo así ambos cónyuges el bien inmueble 
adquirido con recursos del financiamiento otorgado en su 
calidad de garantes hipotecarios. 

B).- El pago de los gastos y costas que se generen con 
motivo de este Juicio. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de enero de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

2558.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA TERESA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de 
junio de dos mil diez, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00797/2010, relativo al Divorcio Necesario, promovido 
por la GILBERTO RIESTRA DE LA FUENTE, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones: 

A).- La disolución del vínculo matrimonial que nos une.  
B).- La liquidación de la sociedad conyugal.  
C).- El pago de los gastos y costas que se eroguen durante 

la tramitación del presente Juicio.  
 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 

consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Cd. Victoria, Tam., a 04 de mayo de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2559.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

OLIVIA MANZANO LOZA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil, del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ciudad Victoria, 
Tamaulipas, ordeno la radicación del Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Enrique Salas Limón en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
"SCRAP II" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DE CAPITAL VARIABLE, en contra de OLICIA MANZANO 
LOZA, bajo el Expediente Número 217/2010, respecto al pago 
de las siguientes prestaciones:  

A).- Con la finalidad de obtener el pago y cumplimiento de 
todas y cada una de las subsecuentes prestaciones, se declare 
Judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido por parte de mi representada a la hoy 
demandada, y dispuesto en los términos y condiciones 
establecidos en el contrato de compraventa y otorgamiento de 
crédito con constitución de garantía hipotecaria; toda vez que 
se actualiza la causal estipulada en el punto 1 de la cláusula 
octava del documento base de ésta acción, y que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2.  

B).- Por concepto de suerte principal al día 30 del mes de 
noviembre del año 2009, se reclama el pago de 142.705 veces 
el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en moneda nacional es precisamente la cantidad 
de 237,735.11 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 11/100 M.N. ).  

  C).- El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción, los cuales se cuantificarán en la etapa de ejecución de 
sentencia.  

D).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal efecto 
en el documento base de la acción, los cuales de igual forma 
se cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia.  

 E).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda la ejecución de la 
garantía hipotecaria constituida y consignada en el contrato de 
compraventa y otorgamiento de crédito con constitución de 
garantía hipotecaria que se anexa, y en su oportunidad, la 
venta del inmueble dado en garantía que se describe con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, con el 
consentimiento de su cónyuge, constituyó hipoteca en garantía 
del pago del crédito concedido a su favor por el INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES. 

F).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de éste Juicio.  

Y por proveído de fecha treinta y uno de marzo del dos mil 
once, se ordenó emplazarlo por ignorarse su domicilio, por 
medio de edictos que deben de publicarse por (3) TRES 
VECES consecutivas tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación, de esta ciudad capital, 
además de fijarse en la puerta del H. Juzgado, así mismo, se le 
concede el término de (60) sesenta días, contados a partir de 
la última publicación, para que comparezca a contestar la 
demanda instaurada en su contra, si para ello tuvieren 
excepciones legales que hacer valer, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado, las copias de traslado 
y anexos debidamente requisitadas y rubricadas por la 
secretaría de este H. Tribunal.- Se expide el presente a los 
cinco (05) días del mes de abril del año dos mil once (2011).- 
DOY FE. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ 
AVALOS.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2560.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SRA. ANA PATRICIA SALDAÑA ALANÍS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha trece de enero del año dos mil once, 
dictado por el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dió por 
radicado el Expediente Número 00078/2011, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por el 
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señor LORENZO MALDONADO VELÁZQUEZ, en contra de la 
señora ANA PATRICIA SALDAÑA ALANÍS. 

Por el presente edicto que se publicará por  TRES VECES 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio a la señora 
ANA PATRICIA SALDAÑA ALANÍS, haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaria del Juzgado las copias del 
Traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de marzo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica.   

2561.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. JONATHAN IRUEGAS TOVAR. 
DOMICILIO DESCONOCIDO.- 

Por auto de fecha quince de febrero del año dos mil once, 
dictado por el C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 227/2011, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Perdida de la Patria Potestad promovido 
por la C. CAROLINA GARZA URESTI en contra del señor 
JONATHAN IRUEGAS TOVAR. 

 Por el presente edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza a Juicio al 
señor JONATHAN IRUEGAS TOVAR. haciéndole de su 
conocimiento que tiene el término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación del edicto, para contestar la 
demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de marzo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica.   

2562.- Mayo 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete del mes de 
abril del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 01839/2008, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por JOSÉ ADALBERTO PATINO FLORES en 
contra de la FRANCISCO JAVIER CARRILLO DE LOS 
SANTOS Y GONZALO TORRES PADRÓN, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, los bienes 
inmueble propiedad de la demandada ubicado el primero en: 
calle Paseo de los Álamos, número 308, manzana 26, colonia 
Antonio J. Bermúdez, con número de Finca 31764, terreno 
urbano con superficie 250.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORESTE en 20.00 m con lote 14; AL 
SUROESTE en 20.00 m. con lote 12; AL SURESTE en 12.50 
m con calle Paseo de los Álamos; y AL NOROESTE en 12.50 
m con lote 04.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: y el segundo se ubica en calle Aldama y calle 
Juárez y J.B. Chapa, Zona Centro con número de Finca 31339 
en esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
398.05 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 

19.00 m con propiedad de MA. ELENA GÓMEZ VDA. DE 
RIVERA; AL SUR en 19.0000 m con calle Aldama; AL 
ORIENTE en 20.9500 m con propiedad de Clementina A. de 
Latigo; y AL PONIENTE en 20.9500 con calle Juárez; para tal 
efecto publíquense edictos por TRES VECES dentro de nueve 
días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad, convocando a postores a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que 
se llevará a cabo el día SIETE DEL MES DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dichos bienes 
inmuebles se fijaron por las cantidades de $4,179,000.00 
(CUATRO MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por cuanto hace al 
primer inmueble y $1,198,000.00 (UN MILLÓN CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) por cuanto hace al segundo inmueble, ambos 
identificados anteriormente. siendo posturas legales las que 
cubran las dos terceras partes de los precios fijados a las 
fincas hipotecadas, las cantidades de $2,786,000.00 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) por lo que hace al primer 
inmueble y $798.666.66 (SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100) por 
cuanto hace al segundo inmueble, en la inteligencia de que, 
para poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento de los valores que sirvieron de 
base para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$557,200.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por el 
primer inmueble y $159,733.33 (CIENTO CINCUENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100) por el segundo inmueble, en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de abril del año 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2563.- Mayo 24, 26 y Junio 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por autos de fecha veintiséis y veintinueve de abril del 
año dos mil ocho (2011), dictado en el Expediente Número 
38/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Lic. Abiel Alegría García apoderado de FINANCIERA RURAL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO en contra de 
ELÍAS ABUD VÁZQUEZ Y DENNY DEL CARMEN DE LEIJA 
GONZÁLEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
bien inmueble: 

 Consistente en: A).- Terreno urbano ubicado en el 
municipio de Aldama, Tamaulipas, con una superficie de 
3,539.40 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en metros lineales con Familia Raga 
González, 23.30 metros lineales con hielera y 33.40 metros  
lineales con el Señor Carmona; AL SUR: en 33.00 metros 
lineales y 43.30 metros lineales con el Señor Leija; AL ESTE: 



 Victoria, Tam., jueves 26 de mayo de 2011 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

en 20.00 metros lineales con el Señor Carmona; y AL OESTE: 
en 19.00 metros lineales con hielera y 33.60 metros lineales 
con Familia Leija; el cual se encuentra inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de 
Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Sección I, Número 
42893, Legajo 858, del municipio de Aldama, Tamaulipas, de 
fecha 28 de noviembre de 1997, valuado en la cantidad de $ 
708,000.00 (SETECIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES de 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad; así como en 
los estrados del Juzgado Menor y Oficina Fiscal del municipio 
de Aldama, Tamaulipas, se convocan postores al remate de 
dicho bien, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Oficina Fiscal del Estado y a disposición de 
éste Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el 
presente remate, presentando al efecto el certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto 11:00 A.M. (ONCE HORAS) DEL 
DÍA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en primera almoneda.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de mayo de 2011.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- 
Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

2564.- Mayo 24, 26 y Junio 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, que actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada 
María Teófila Martínez Moreno, que da fe ordeno dentro del 
Expediente 284/2005, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil 
promovido por la C. Lic. Ma. Concepción Espinosa R. en su 
carácter de endosataria en procuración de PATRICIA MARÍA 
DE LOURDES SANDOVAL CRESPO en contra de RODOLFO 
RODRÍGUEZ AMADOR, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado 
RODOLFO RODRÍGUEZ AMADOR, el que se identifica como: 
lote 512 y 513 del municipio de Tampico Tamaulipas con 
superficie aproximada de 140.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en: 10.00 
metros con fracción del propio lote, AL SUR en: 10.00 metros 
con calle Vicente Iguanzo, AL ESTE en: 14.00 metros con 
fracción del propio lote; y, AL OESTE en: 14.00 metros con 
fracción del propio lote, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad con los siguientes datos:- Sección I, Número 
45,644, Legajo 913 del municipio de Tampico Tamaulipas, de 
fecha ocho de agosto de mil novecientos ochenta y nueve; 
debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio y la legislación supletoria 
aplicable.- Se precisa la postura base del remate en 
$861,333.33 (OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) que 
es el resultado de obtener las dos terceras partes del valor 
comercial del bien que es de $840,888.88 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS 88/100 M.N., convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado en punto de las 10:00 DIEZ HORAS DEL DÍA (16) 
DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, hágase del 

conocimiento de los interesados que para acudir a la primera 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
dos días del mes de mayo del año dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA ENRÍQUEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. 
TEÓFILA MARTÍNEZ MORENO.- Rúbrica. 

2565.- Mayo 24, 26 y Junio 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Adrian Alberto Sánchez Salazar, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 29 de abril de dos mil 
once, dictado dentro del Expediente Número 01152/2003, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. 
LICENCIADO RAÚL GUADALUPE GODÍNEZ ALANÍS en 
contra de los C.C. CAMELIA MONJITA CARREÑO se ordenó 
sacar a remate en segunda almoneda el bien inmueble 
consistente en:  

Bien inmueble identificado como Finca Número 18729 
ubicada en el municipio de ciudad Victoria, terreno urbano lote 
5, manzana 21, colonia Chapultepec con una superficie de 
144.16 metros cuadrados, y las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 6.80 metros con calle Niño 
Artillero; AL SUR en 6.70 metros con calle Guadalupe Mainero; 
AL ESTE en 19.20 metros con propiedad privada; y AL OESTE 
en 23.20 metros con lote 4; se ordena sacar a remate el mismo 
en segunda almoneda en la suma de $ 419,000.00 
(CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por TRES VECES dentro de 
nueve días, en el Periódico Oficial y en uno de mayor 
circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien inmueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble con la respectiva rebaja del 20% de la 
transacción; se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL ONCE para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en segunda almoneda. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

2566.- Mayo 24, 26 y Junio 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Decimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, ordeno 
dentro del Expediente Civil Número 00024/2005, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por la C. LIC. 
MAGDALENA SILVA RENDÓN y continuado por el C. LIC. 
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JOSÉ ARTURO HERNÁNDEZ IZAGUIRRE en contra de 
OSCAR LUIS MARTÍNEZ ARGUELLO, sacar a remate en 
primera almoneda, la parte proporcional que le corresponde al 
demandado OSCAR LUIS MARTÍNEZ ARGUELLO, es decir el 
50% del siguiente bien inmueble:  

Datos de Identificación: construcción de un nivel, calle 
Paraguay, lote 3, manzana 11, colonia Constitución, Población 
Aldama, Estado Tamaulipas.- Características urbanas: 
Clasificación de zona habitacional, densidad de construcción 
85%, Población normal, tipo de const., dominante en la Calle 
una y dos plantas tipo habitacional, servicios municipales agua, 
luz, drenaje, teléfono, terracería; superficie 247.50 m2., 
medidas y colindancias: AL NORTE, 13.00 m., con calle 
Paraguay; AL SUR, en 6.70 m., con lote 10; AL ESTE, 25.00 
m., con lote 4; AL OESTE, 25.00 m., con lote 2.- uso 
habitacional.- Especificaciones de la construcción: 
Cimentación: Zapatas corridas de concreto armando, Muros a 
base de-block y ladrillo; Techos: Losa de concreto armado; 
Ventanas a base de fierro estructural; pisos a base de pasta; 
aplanadas a base de mezcla de cemento.- arena prop. 1.3, 
pintura vinilica.- Con un valor de: $ 267,937.50 (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE 
PESOS 50/100 M.N.).  

Y mediante el presente edicto que se publicara por TRES 
VECES dentro de nueve días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en "El Milenio Diario que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, así como en los estrados del Juzgado Menor y en 
la Oficina Fiscal de Aldama, Tamaulipas.- Mediante el cual se 
convoca a postores y acreedores a la primera almoneda, que 
tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE 
JUNIO DEL AÑO EN CURSO, siendo postura legal la cantidad 
que cubra las dos terceras partes del valor fijado por los 
peritos.- DOY FE. 

 ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2567.- Mayo 24, 26 y Junio 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha (03) uno de mayo del año dos mil 
once (2011), dictado en el Expediente Número 628/2008, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por MA. 
CONCEPCIÓN RAMÍREZ GUZMÁN, representado por la C. 
LIC. SONIA GRIMALDO VELAZCO, en contra de MARTHA 
ENRIQUETA ENCISO RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a remate 
en segunda almoneda el bien inmueble:  

Consistente en: el 50 % del bien inmueble ubicado en la 
Avenida Michoacán número 433 del Fraccionamiento San 
Luisito de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE en 6.01 metros con propiedad 
privada, AL SUR en 6.01 metros con Avenida Michoacán, AL 
ESTE en 17.00 metros con lote numero 19, y AL OESTE en 
17.00 metros con calle Adriático, con una superficie total de 
102.23 metros cuadrados, e inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en la Sección I, Legajo 1943, bajo el Número 
97146, de este municipio, de fecha veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y tres, valuado en la cantidad de 
$106,500.00 (CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
MN), y con la correspondiente rebaja del 10 % (diez por 
ciento), en la inteligencia de que la persona que quiera 
intervenir en la subasta como postores, deberá exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor del bien que se 

saca a remate, a través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en 
sobre cerrado.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto el día 
VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO DEL PRESENTE AÑO(sic) 
(2011) A LAS DIEZ HORAS (10:00 hrs) para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda.  

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 09 de mayo del 2011.- El C. 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- 
Rúbrica.- El C. Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

2568.- Mayo 24, 26 y Junio 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha (03) tres de mayo del año dos mil 
once (2011), dictado en el Expediente Número 592/2009, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por MA. 
CONCEPCIÓN RAMÍREZ GUZMÁN representado por la C. 
LIC. SONIA GRIMALDO VELAZCO, en contra de ELSA 
ELVIRA DELGADO PUENTE, se ordenó sacar a remate en 
segunda almoneda el bien inmueble:  

Consistente en: el 50 % del bien inmueble identificado con 
el numero 20 de la manzana 27 del Fraccionamiento México de 
esta ciudad Victoria, Tamaulipas, con una superficie de 160.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE 8.00 metros con calle Tlacopan; AL SUR: 8.01 
metros con lote 38; AL ESTE 20.00 metros con lote 21; AL 
OESTE: 20.00 metros con lote 19, el cual se encuentra inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado de Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Sección I, 
Numero 105145, Legajo 2103, del municipio de Cd. Victoria, 
Tamaulipas, de fecha 16 de abril de 1996, valuado en la 
cantidad de $215,000.00 (DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 
00/100 MN), y con la correspondiente rebaja del 10% (diez por 
ciento), en la inteligencia de que la persona que quiera 
intervenir en la subasta como postores, deberá exhibir el 
equivalente al 20% (veinte por ciento) del valor del bien que se 
saca a remate, a través de certificado de depósito expedido por 
el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas y exhibir la postura legal en 
sobre cerrado.  

 Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto el día (21) 
VEINTIUNO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO (2011), A LAS 
ONCE HORAS (11:0.0 hrs), para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en segunda almoneda.  

ATENTAMENTE 
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Cd. Victoria, Tamaulipas, a 09 de mayo del 2011.- El C. 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RAFAEL PÉREZ AVALOS.- 
Rúbrica.- El C. Secretario, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

2569.- Mayo 24, 26 y Junio 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de abril de 
dos mil once, radico el Expediente Número 00079/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE ARROYO VARGAS, denunciado por ROBERTO, 
JUAN, ANDRÉS RIVERA, BULMARO y BLANCA, de apellidos 
RIVERA ARROYO, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su publicación 
en San Fernando, Tamaulipas a cuatro de mayo de dos mil 
once. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

2629.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho de marzo de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00043/2011 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
ARIAS RODRÍGUEZ, denunciado por CELIA CORONA 
CARMONA, ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que pasen a deducirlos dentro del término de quince 
días.- Se expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas a 08 de marzo de 2011. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

2630.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de esta propia fecha, radicó el 
Expediente Número 00082/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS ESTEBAN GARCÍA 
TREVIÑO, denunciado por ELVIA GUAJARDO GARCÍA, 
PAULA LEONOR GARCÍA GUAJARDO y SONIA EDITH 
GARCÍA GUAJARDO, ordenándose publicar edicto por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos dentro del término de 

quince días hábiles.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas a veintinueve de 
abril de 2011. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

2631.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de octubre del año dos 
mil diez (2010), ordenó la radicación del Expediente Número 
00788/2010, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ÁNGEL GARCÍA PÉREZ, denunciado por la C. 
SOBEIDA MORALES GARCÍA.  

 Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
doscientos tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE.  

Cd. Mante, Tam., 29 de octubre de 2010.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA A. OBREGÓN BALLADARES.- 
Rúbrica. 

2632.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cinco de abril de dos 
mil once, radicó el Expediente Número 00065/2011 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMÓN LERMA 
GONZÁLEZ, denunciado por JUAN GUADALUPE LERMA 
MÍRELES, LUIS ORALDO LERMA MÍRELES Y MARÍA DE 
LOURDES LERMA MÍRELES, ordenándose publicar edicto por 
UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, así como 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que pasen a deducirlos dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas a trece de abril de 
dos mil once. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

2633.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de mayo del dos 
mil once, radico el Expediente Número 88/2011 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SALVADOR 
REYES PARADA, denunciado por EVA ROBLES DELGADO, 
RAMÓN REYES ROBLES, GERARDO REYES ROBLES, 
PETRONILA REYES ROBLES, EVA REYES ROBLES Y 
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MARÍA GUADALUPE REYES ROBLES, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado, 
así como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores para que pasen a deducirlos dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas a 11 de mayo del 
2011. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

2634.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de febrero de 
dos mil once, radicó el Expediente Número 00023/2011 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de IGNACIO 
GUAJARDO GARZA, denunciado por IGNACIO ROMUALDO 
GUAJARDO GARZA y KARINA GUAJARDO GARZA, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas a 09 de febrero de 2011. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

2635.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de abril 
del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
481/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ALEJANDRO GONZÁLEZ BUENROSTRO, denunciado por 
MARÍA GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 10 de mayo de 2011.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

2636.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de 
mayo de dos mil diez, ordenó la radicación del Expediente 
Número 473/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA DE JESÚS GODÍNEZ AMILPA Y 

NACIANCENO RODRÍGUEZ CASTILLO, denunciado por C. 
JUAN SAÚL RODRÍGUEZ GODÍNEZ.  

Y por el presente que se publicara por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los seis días del mes de mayo de dos mil once.- DOY 
FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

2637.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha once de 
marzo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00322/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FELIPE REYES ACOSTA 
denunciado por ROSARIO ACOSTA PALACIOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores para presenten en el Juzgado a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 29 de abril del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2638.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil once la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00766/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor ARTURO ESCOBEDO 
CALDERÓN, denunciado por la C. IRMA ELA SIERRA 
GUZMÁN, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 10 de mayo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2639.- Mayo 26.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha cuatro de mayo del año dos mil once, dictado 
dentro del Expediente Familiar Número 00097/2011 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUSTINO RUIZ 
RODRÍGUEZ, promovido por MARÍA ESTHER SILVA 
MADRIGAL, se ordeno convocar a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y los acreedores por 
medio de este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
los Periódicos Oficial del Estado y en "El Milenio Diario" que se 
edite en Tampico, Tamaulipas, a fin de que dentro del término 
de quince días, contados a partir de la última publicación del 
edicto, comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es 
dado para su publicación a los seis días del mes de mayo del 
año dos mil once.- DOY FE. 

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El C. Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

2640.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. APOLINAR RODRÍGUEZ 
PÉREZ Y GUILLERMO MARTÍNEZ FLORES denunciado por 
JESÚS LEONARDO ORTIZ MARTÍNEZ, asignándosele el 
Número 0388/2011, y la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico "Oficial el Estado" como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con derecho 
a la herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
conforme lo establecido por el numeral 788 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es dado el 
presente a los dos días del mes de mayo del dos mil once. 

 La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2641.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de marzo de dos mil once, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 299/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de FRANCISCO ALVARADO PAREDES, denunciado 
por DULCE LIZETH ALVARADO ZUBIRAN; ordenando el C. 
Juez de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de mayo de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2642.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veintitrés de marzo del dos mil 
once, ordenó la radicación del Expediente Número 201/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LEOPOLDO CRUZ LEDEZMA Y MARÍA RUIZ REYES, 
PROMOVIDO POR JOSÉ CRUZ RUIZ.  

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo, Tam., 29 de marzo del 2011.- La C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2643.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cuatro de abril del actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 233/2011, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GLORIA 
RODRÍGUEZ PÉREZ, promovido por JUAN JOSÉ RAMÍREZ 
RODRÍGUEZ.  

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo, Tam., 06 de abril del 2011.- La C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2644.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha dieciocho de abril del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 268/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
DE LEÓN CAVAZOS, promovido por MARÍA DELIA DE LEÓN 
CANTÚ.  

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Río Bravo, Tam., 26 de abril del 2011.- La C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2645.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cuatro de marzo del dos mil 
once, ordenó la radicación del Expediente Número 153/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TOMAS RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
GUADALUPE YÁÑEZ ENRÍQUEZ.  

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo, Tam., 04 de abril del 2011.- La C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2646.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Décimo Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha ocho de febrero del dos mil 
once, ordenó la radicación del Expediente Número 92/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANA 
MARÍA MEJÍA DE CAMPOS Y FLORENCIO CAMPOS 
VILLARREAL, promovido por RAMÓN NEFTALÍ CAMPOS 
MEJÍA Y ADÁN HINOJOSA MEJÍA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Río Bravo, Tam., 04 de mayo del 2011.- La C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2647.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de mayo del dos mil once la 

Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado, ordeno la radicación del Expediente 
Número 00768/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor JOSÉ DE LA TORRE 
TENORIO, denunciado por la C. MARINA MARTÍNEZ 
QUIROZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

 ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Reynosa, Tamps., a 10 de mayo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

2648.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiséis 
de abril del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00518/2011, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE ADALBERTO ESQUIVEL 
GARZA, denunciado por MARTHA BEATRIZ QUIÑONES 
REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 29 de abril del 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

2649.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Teresa de Jesús Camargo 

Sánchez, Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha seis de abril del año en 
curso, ordenó radicar el Expediente Número 00082/2011, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RAMÓN HERNÁNDEZ TOMELLOSO Y LUISA SOTO LÓPEZ, 
denunciado por SONIA HERNÁNDEZ SOTO, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y "El Tiempo" que se edita en 
ciudad Mante, Tamaulipas, convocando a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores si los 
hubiere, para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 09 de mayo de 2011.- El C. Secretario 
de Acuerdos de lo Civil, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica. 

2650.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de abril de dos mil once, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 498/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de la C. MARÍA LEONOR JASSO, denunciado por 
ENRIQUE ZÚÑIGA JASSO; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
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en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 28 de abril de 2011.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2651.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de abril de dos mil once, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 487/2011, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del C. ISMAEL VILLARREAL VÁZQUEZ, denunciado 
por JUAN PABLO VILLAREAL GARCÍA; ordenando, el C. Juez 
de los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación el 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 27 de abril de 2011.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2652.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.-
Ordeno radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
FILIBERTO CORONA RODRÍGUEZ, quien falleció el día (18) 
dieciocho de julio de (2001) dos mil uno, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por los C.C. ELOÍSA MORENO 
LÓPEZ, CARLOS FILIBERTO Y ADRIANA de apellidos 
CORONA MORENO.- Expediente registrado bajo el Número 
00590/2010. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la publicación de este edicto, 
que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el despacho 
de este Juzgado a los (06) seis días del mes de julio del (2010) 
dos mil diez.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

2653.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas por 
auto de fecha 11 once de noviembre de 2010 dos mil diez, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01134/2010, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CESAR 
ESTOPIER SÁNCHEZ, quien falleció el 27 veintisiete de 

noviembre de 2009 dos mil nueve, en Altamira, Tamaulipas, 
denunciado por CONCEPCIÓN BANDA VIVANCO Y OTROS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Es dado en Altamira Tamaulipas 
a 16 de noviembre de 2010.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2654.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radiación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ CRUZ RIVERA MENDIETA, 
denunciado por la C. MARTHA ELVA VÁZQUEZ PRIANTE, 
asignándosele el Número 00397/2011, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial el Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los veintinueve días del mes de 
abril del año dos mil once.   

 La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

2655.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas por 
auto de fecha 27 veintisiete de abril de 2011 dos mil once, 
ordenó la radicación del Expediente Número 475/2011, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LUCAS E. 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ quien falleció el 09 nueve de agosto 
de 2010 dos mil diez, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
MARIO GONZÁLEZ PASSAMENT.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tampico, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se presenten 
a deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, 
a 03 tres de mayo de 2011 dos mil once.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

2656.- Mayo 26.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de abril de 
dos mil once, radicó el Expediente Número 00075/2011 relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ SILVA 
HERRERA, denunciado por ALFONSO SILVA LUNA, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de quince días.- Se 
expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas a veintisiete de abril de dos mil once. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CESAR 
HERRERA PAZ.- Rúbrica. 

2657.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha Primero de febrero del dos mil once, el 

C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dió por radicado el Expediente Número 0152/2011, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor JORGE 
LUIS GUTIÉRREZ VILLARREAL. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 febrero del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2658.- Mayo 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Por auto de fecha veintinueve de abril del dos mil once, el 

C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00665/2011, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RENÉ 
RAYMUNDO GUERRA MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor esta ciudad, se convoca a los presuntos herederos y 
acreedores para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del edicto. 

 Nuevo Laredo, Tamps., a 04 mayo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

2659.- Mayo 26.-1v. 

 
 
 
 

PRIMERA CONVOCATORIA 
“CENTRO MÉDICO SAN MARCOS”, S.C. 

Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 18 de mayo del 2011. 

En términos de los artículos XI, XII y XIII de los estatutos 
sociales de la sociedad, convoco a los accionistas de 
"CENTRO MEDICO SAN MARCOS", SOCIEDAD CIVIL, a la 
Asamblea General Ordinaria de Socios que habrá de 
celebrarse a partir de las 10:00 horas del día 30 de mayo del 
dos mil once, en el domicilio social de la sociedad sito en 
Zaragoza N° 643 en ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, 
para tratar y resolver los asuntos que se contienen en el 
siguiente.  

ORDEN DEL DÍA 
I. Presentación, discusión y aprobación en su caso de la 

renuncia irrevocable presentada por los señores DR. JUAN 
GUILLERMO MANZUR ARZOLA, DR. DANIEL DURAN 
PERALES Y DR. HERMINIO FERNÁNDEZ ANAYA, a los 
cargos de Presidente, Tesorero, y Secretario respectivamente, 
del Consejo de Administración de la Asociación y revocación 
de poderes otorgados en la escritura constitutiva.   

II. Presentación, discusión y aprobación en su caso de la 
renuncia irrevocable presentada por los Socios DR. JUAN 
GUILLERMO MANZUR ARZOLA, DR. DANIEL DURAN 
PERALES Y DR. HERMINIO FERNÁNDEZ ANAYA, IMELDA 
GALINDO GRANADOS, SOLEDAD GRANADOS GONZÁLEZ, 
MARÍA EUGENIA ANAYA MELÉNDEZ, ALEXANDRO RHI-
SAUSI GALINDO, PATRICIO GONZÁLEZ ALMAGUER, 
MARÍA DE LOS ÁNGELES ISASI VÉLEZ, DIANA PATRICIA 
GUTIÉRREZ VEGA, CARMEN YARA GONZÁLEZ GARZA, 
OSCAR ÁLVAREZ BADA, EDUARDO ÁLVAREZ BADA, 
ALBERTO ÁLVAREZ BADA, MARÍA DEL REFUGIO AYALA 
LARA, AMALIA ILIZALITURRI VERASTEGUI, JUAN MANUEL 
FERNÁNDEZ ANAYA Y DOCTOR HERMINIO FERNÁNDEZ 
ANAYA y en su caso, de la forma y tiempo para realizar la 
devolución del capital social que les corresponde.  

III. Proposición, discusión y aprobación en su caso para 
aceptar como nuevos socios al DOCTOR CESÁREO SÁENZ 
OLIVARES y PROFESORA DIANA FLORENTINA GONZÁLEZ 
ISASI.   

IV. Proposición, discusión y aprobación en su caso, para 
que se reestructure el capital social de la sociedad en la suma 
de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

V. Suscripción y exhibición en su caso, del aumento del 
capital social de la sociedad civil "CENTRO MEDICO SAN 
MARCOS", SOCIEDAD CIVIL. 

VI. Proposición, discusión y aprobación en su caso, para 
reformar los Artículos V y XXXII de los Estatutos de la Escritura 
Constitutiva.   

VII. Proposición, discusión y aprobación en su caso, para 
la expedición de nuevos Certificados de Aportación, en virtud 
de la separación y del ingreso de los Socios. 

VIII. Proposición, discusión y aprobación en su caso, para 
el nombramiento de un nuevo Consejo de Administración de la 
sociedad y otorgamiento de Poderes y Facultades.   

IX. Designación de Delegado especial.  
X. Asuntos Generales. 
La información concerniente a los puntos a tratarse en la 

presente orden del día se encuentra a  disposición de los 
accionistas en las oficinas de la sociedad, para su 
conocimiento previo a la celebración de la asamblea: 

ATENTAMENTE 
El C. Representante Legal del CENTRO MEDICO SAN 

MARCOS, S.C., DR. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ 
AYALA.- Rúbrica. 

2660.- Mayo 26.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de abril del 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
01191/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, en contra de ÁLVARO 
BAUER GONZÁLEZ ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en tercer almoneda sin sujeción a tipo el siguiente bien 
inmueble:  

"Lote de terreno urbano y construcción en el edificada, 
marcado con el número 12 de la manzana 26 de la Unidad 
Habitacional Infonavit Buenavista de esta ciudad, con 
superficie de 153.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 8.50 mts con la Privada Loma 
Linda, AL SUR, en 8.50 mts con lote número 14, AL ESTE, en 
18.00 mts con lote números 9, 10 y 11, AL OESTE, en 18.00 
mts con el lote número 13.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 123,595, Legajo 2,472 
de fecha 24 de Junio de 1999 del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, siendo postura legal 
para esta tercer almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes con rebaja del 20% (veinte por ciento) de la 
suma de $585,200.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M: N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito designado por la parte 
demandada nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 03 de mayo de 2011.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

2661.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez  
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de abril de 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
00472/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., por conducto su 
apoderado legal el C. LIC. CARLOS CIPRIANO GUERRERO 
GÓMEZ en contra de ARLENI MARICELA FRAUSTO 
SÁNCHEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Avenida Cantiflas, número 18, 
condominio 01, del Fraccionamiento "Conjunto Habitacional 
Praderas" edificada sobre el lote 09 de la manzana 01, con 
superficie de terreno de 71.50 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORESTE, en 6.50 mts con calle Avenida 
Cantiflas, AL SUROESTE, en 6.50 mts con lote 09, condominio 
03, AL SURESTE, en 11.00 mts con lote numero 10, AL 
NOROESTE, en 11.00 mts con lote numero 08.- El inmueble 
antes identificado se encuentra amparado con título inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en la Finca Número 5583, 
de fecha dieciocho de octubre de dos mil diez del municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
Dos terceras partes de la suma de $490,000.00 
(CUATROCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/1001 M:N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos e cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2662.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de abril de 
dos mil once, dictado dentro del Expediente Número 
01300/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., por conducto su 
apoderada legal la C. LIC. EMMA CONSUELO GUERRA 
ASTUDILLO en contra de MARÍA MAGDALENA FARÍAS 
GARCÍA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Santa Lucia, número 22, del 
Fraccionamiento “Jardines de San Roberto” edificada sobre el 
lote 11 de la manzana 01, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y superficie de construcción de 67.21 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con calle Santa Lucia, AL SUR, en 6.00 mts con lote números 
76 y 77, AL ESTE, en 15.00 mts con lote numero 12, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote numero 10.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Finca Número 12160, 
de fecha veintiséis de octubre de dos mil diez del municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas”.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps; a 02 de mayo de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

2663.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
El Ciudadano Licenciado Marcos Reyes Zamora, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintinueve de abril del dos mil once, 
se dictó un proveído dentro del Expediente Número 
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01710/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A., en contra del 
Ciudadano MIGUEL ÁNGEL BONE BRUNET, se ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien: 

ÚNICO: Inmueble ubicado en Bernardino Cárdenas No. 4, 
colonia Infonavit, el cual a continuación se describe: 1.- lote 4 
(cuatro), manzana 5 (cinco) de la Unidad Habitacional 
“Fundadores” de esta ciudad, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en, 6.15 (seis metros 
quince centímetros) con terreno de la misma manzana, AL 
SUR en 6.15 (seis metros quince centímetros) con calle 
Bernardino Cárdenas; AL ORIENTE en 17.00 (diecisiete 
metros) con lote 1 número 2 (dos); y AL PONIENTE en, 17.00 
(diecisiete metros) con lote número 6 (seis), y valuado por los 
peritos en la cantidad de $277,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA 
Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, anunciando el 
remate siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $277,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), haciéndole 
saber a los postores que tomen parte en la subasta que 
deberán previamente depositar en la Tesorería General del 
Estado o en su defecto en la Oficina Fiscal del estado en esta 
ciudad a disposición de este Juzgado el 20% del valor que 
sirva de base al remate aludido, debiendo presentar el 
certificado respectivo, sin cuyo requisito no será admitido como 
tal, señalándose como fecha las ONCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga 
verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 6 de mayo del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2664.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  
El Ciudadano Licenciado MARCOS REYES ZAMORA, 

Juez de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiocho de abril del dos mil 
once, se dictó un proveído dentro del Expediente Número 
01549/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S. A., en contra de los 
ciudadanos ERASMO SANDOVAL TORRES Y JUANA MARÍA 
AMIEVA GARCÍA, se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda el siguiente inmueble: 

1.- Una fracción de terreno urbano que se identificada 
como lote once de la manzana D, de la colonia Zaragoza, 
ahora Fraccionamiento Residencial Linconl, del plano oficial de 
esta ciudad de Nuevo Laredo, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE, en 16.00 (dieciséis 
metros) con lote diez, AL SUR, en 16.00 (dieciséis metros) con 
lote doce; AL ORIENTE, en 7.00 (siete metros) con la avenida 
Comonfort; y AL PONIENTE en 7.00 (siete metros) con lote 
cuarenta y seis de la misma manzana.- Dicho inmueble 
actualmente cuenta con la mejora la cual tiene como dirección 
calle Comonfort número 2120 (dos mil ciento veinte), colonia 
Residencial Lincoln, de esta ciudad, y valuado por los peritos 
en la cantidad de $583,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, anunciando el 
remate siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado en 
la cantidad de $583,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), con rebaja del 
20% veinte por ciento, haciéndole saber a los postores que 
tomen parte en la subasta que deberán previamente depositar 
en la Tesorería General del Estado o en su defecto en la 
Oficina Fiscal del estado en esta ciudad a disposición de este 
Juzgado el 20% del valor que sirva de base al remate aludido, 
debiendo presentar el certificado respectivo, sin cuyo requisito 
no será admitido como tal, señalándose como fecha las ONCE 
HORAS DEL DÍA OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, 
para que tenga verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de abril del 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2665.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Quinto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha cuatro de mayo de dos mil once, 
dictado dentro del Expediente Numero 1270/2009 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la C. BLANCA ESTELA DE 
LA ROSA DE LA GARZA DE GONZÁLEZ en contra de la C. 
SUSANA SILVA PÉREZ Y SERGIO GAYTAN VELÁZQUEZ, 
ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguientes bien inmueble:  

Inmueble ubicado en calle Rumania número 124, entre 
Avenida Monterrey y Afganistán, que se identifica como lote 
17, manzana 187, colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo de 
Tampico, Tamaulipas con superficie de 200 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en 
20.00 metros con lote 19. AL SURESTE en 10.00 metros con 
calle Rumania, AL SUROESTE en 20.00 metros con lote 15, 
AL NOROESTE en 10.00 metros con lote 18.- Dicho inmueble 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo el número de Finca 19000 del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, valor comercial $500,000.00 
(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico, Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los once días del mes de mayo de dos mil once. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado,  LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2666.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Toribio Antonio Hernández 

Ochoa, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
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ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 
doce de abril del dos mil once, dictado en el Expediente 
Número 00105/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la C. BLANCA ESTELA DE LA ROSA DE LA GARZA DE 
GONZÁLEZ, por su propio derecho, en contra de los C.C. 
GRACIELA ÁVILA CÁCERES Y JOSÉ LUIS CORONADO 
PÉREZ, se ordeno sacar a remate en segunda almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe.  

 Inmueble ubicado en calle Revolución Humanista número 
705, lote 17, manzana 27, zona 2, colonia Tampico Altamira, 
municipio de Altamira Tamaulipas, propiedad de GRACIELA 
ÁVILA CÁCERES Y JOSÉ LUIS CORONADO PÉREZ 
clasificación de la zona habitacional de segundo orden tipo de 
construcciones casa habitación de 1 y 2 niveles de mediana 
calidad índice de saturación en la zona 80% población 
mediana alta, contaminación ambiental dentro de los límites 
permitidos uso del suelo habitacional de acuerdo al plan de 
desarrollo urbano, uso actual casa habitación, vías importantes 
de acceso calles secundarias de bajo tráfico vehicular. 
servicios públicos y equipamiento urbano, abastecimiento de 
agua potable drenaje y alcantarillado, red electrificación con 
suministro a través de redes aéreas; alumbrado público 
guarniciones y banquetas con pavimentos de concreto y 
terracería; red de telefonía aérea; recolección de desechos 
sólidos (basura); transporte urbano., con las siguientes 
medidas y colindancias al noreste en 9.90 m con lote 19, al 
sureste en 19.90 m con lote 16., al suroeste en 9.90 m con 
calle revolución humanista, al noroeste en 19.90 m con lote 18, 
superficie total 197.00 m2 , inscripción en el registro público de 
la propiedad Sección I, Número 3502, Legajo 71 municipio de 
Altamira, Tamaulipas, de fecha 1 de febrero de 1991, con un 
valor comercial de $1,186,000.00 UN MILLÓN CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.).  

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la segunda almoneda, 
la cual tendrá verificativo el día (06) SEIS DE JUNIO DEL DOS 
MIL ONCE, A LAS (12:00) DOCE HORAS, y en la cual será 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, con una 
rebaja del 20% así mismo, se hace la aclaración de que 
aquellos que intervengan como postores y exhiban el (20%) 
veinte por ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado 
al bien que se saca a remate y a través de certificado de 
depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la 
postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tams., 09 de mayo de 2011.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

2667.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la Ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece del mes de 
abril del año dos mil once, dictado dentro del Expediente 
Número 00270/2008, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. LIC, ROGELIO PÉREZ DORIA, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
en contra de la C. GLORIA HILDA VÁZQUEZ SAUCEDO, 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 

ubicado en: calle Romita número 6506, lote 24, manzana 18, 
del Fraccionamiento Campestre Segunda Sección en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 120.00 m2, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE:6.00 m con 
calle Romita, AL SUR, 6.00 m con lote 37, AL ESTE, 20.00 m 
con lote 25, AL OESTE, 20.00 m con lote 23, cuyos datos de 
Registro Público de la Propiedad en el Estado son: Sección I, 
Número 60672, Legajo 1214 de fecha 3 de mayo de 1995, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. GLORIA 
HILDA VÁZQUEZ SAUCEDO; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día NUEVE DEL MES DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $194,000.00 (CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $129,333.33 
(CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $25,866.66 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
numero 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 02 de mayo del año 2011.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

2668.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adán Márquez Segura, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Quinto Distrito Judicial del Estado con 
residencia en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de 
fecha siete del mes de abril del año dos mil once, dictado 
dentro del Expediente Número 74/2010, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por la Lic. Sofía Muñoz de la Cruz y 
seguido por la Licenciada Fanni Arévalo Morales; apoderados 
legales del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en 
contra del C. JUAN AUGUSTO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
ordeno sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad del demandado 
identificado como la casa número 167 de la calle 
Circunvalación Santo Tomas Norte, lote 14, manzana 03, del 
Fraccionamiento denominado "San Pedro" de esta ciudad, con 
una superficie de terreno de 35.35 m2 y 102.00 m2 de 
superficie, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: en 
06.00 M.L., con Circunvalación Santo Tomas Norte, AL SUR: 
en 06.00 M.L. con lote 01, AL ORIENTE: en 17.00 M.L. con 
lote 15 y AL PONIENTE: en 17.00 M.L. con lote 13.- Dicho 
inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Sección I, 
Número 14019, Legajo 2-281 de fecha 02 de diciembre de  
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2005 del municipio de Reynosa Tamaulipas y actualmente se 
identifica como: Finca Número 112225 a nombre de JUAN 
AUGUSTO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación en este ciudad, así como en los estrados 
de este H. Juzgado, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TRECE DEL MES DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO a las DIEZ HORAS, en la inteligencia de que el avalúo 
pericial practicado a dicho inmueble se fijo en la cantidad de 
$237,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo la postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 de la 
colonia Moduló 2000 de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 11 de abril de 2011.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

2669.- Mayo 26 y Junio 2.-1v2. 
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